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BOLETÍN OFICIAL
DB DA P^OYINGIA DE MADRID

AS-raa-vaar-as* ©jpsox.a.x. PRECIO PE SÜSC8IPCÍ0N
-o®c=-Las leyes, órdenes y annaeios gue hayan de insertarse

«a los BoLgrcraBs oficiílks se ha£ de mandar al Jefe Po-
lítico respeotwo, per cuyo conducto se pasarán á los
íúitores de. los mencionados periódicos.

En"esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de elía, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtis,
calie del Almirante, 15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de «u inserción.;<3_i_ uslc-Ss 6 Je Ab_2 Je 182 „

»t> publica ««da» los d<«.«_, excepto los rfom Número suelto SO céntimos de peseta

rentes f-cultativos, quedando el excelen-
tísimo Ayuntamiento en compl .ta liber-
tad da mandar realizar el que crea n.co-
sario, con arreglo al desarrollo de los
trab_¿jes y á los créditos que para los
mismos se hallen consignados en los pre
supuesto- ordinarios que se aprueben.

rido para que oomplete la fianza no lo
hubiere heoho, se deolarará resoindido el
contrato, oon los efectos del artículo
treinta y siete del referido Real decreto
de veintiouatro de Enero de mil nove

-

Parto oficial íos materiales se harán en los 'puntos do
entrega por el facultativo que haya he
cho el pedido ó el empleado que el mis
mo designe, haciéndose oargo la Admi
nistraoión de todo lo que resulte admisi-
ble ydesechándose en el acto lo que no
reúna las oondioiones mareadas en este
pliego.

:#->e_M__en _tta_te_Coc.se jotfeMtf-Iet-*-.*

ÍSS. MM. el Reí.Don Alfonso XIIIy
Ua Rbíiia Doña VictoriaEugenia (que
¿)ios guarde) y su Augusto Hijo ei

Principa de Asturias ccatiaúao sin
novedad en eu importante salud.

cientos oinoo.
12. Los materiales se abonarán, ya al

peso, ya por unidades, según su oíase.Sin embargo, para fijarla oantidad que
tendrá qua consignar eloontratista oomo
lianza para garantía del cumplimiento
de su contrato, se calcula prudencial-
mente que el gasto anual de este sumi
nistro para las diversas depsndenoias
municipales podrá elevarse á veinte mil
pesetas.

8.a Si el contratista no suministrara
el pedido en el plazo maroado, el exce-
lentísimo señor alcalde, á propuesta del
facultativo que hubiera heoho aquél, po-
drá imponer una multa al oontratista de
diez á quinoe pesetas por oada dia de re-

De este abono se deducirá labaja óme-
jora en el remate, si la hubiera.

Elpreoio tipo para la subasta será pa-
ra oada artíoulo elque figura en el cua-
dro de preoios adjuntos que forma par-
te integrante de estas oondioiones.

De igual beneficio disfrutan las
demás ¡personas de laAugusta. Real
Familia.

4.a Los ladrillos serán de la clase de
reoooho y de la marca ordinaria, ó sea
O'm. 28 de largo por O'm. 14 de anoho
y O'm. 04 do grueso, estando formados
oon tierras arcillosas de buena oalidad,
desprorist >s de caliehes; sarán duros, 'de
sonido olaro, grueso uniforme, bien oo
oídos, de grano fino,perfeetamen e mol
deados yoon srs paramentos planos y
bien escuadrados, poco absorbentes yno
heladizos y remitirán una carga de mil
quinientos kilogramos, no admitiéndose
los que no reúnan estas condiciones, ni
el conocido oon el nombre de pintón
pardo ó portero.

traso. 13. Alfinal de oada mes se hará por
los faoultativos correspondientes la li
quidaoión de los materiales facilitados
por el oontratista á oada ramo, con arre-
glo á las reoepoiones efectuadas.

Inourriendo el oontratista en treinta
faltas por este oonoepto, el excelentísimo
Ayuntamiento tendrá dereoho á rescin-
dir el oontrato, á los efectos que marean
los artíoulos treinta y ouatro, treinta y
oinoo y treinta y seis del Real deoreto de
veintiouatro de Enero de mil noveoien-
tos oinoo s bre oontrataoión de servioios
provinciales y municipales.

AYUNTAMIENTOS
Aplicando los preoios tipos á las uni-

dades recibidas, se formará una relaoión
valorada de todo lo suministrado por el
contratista dentro del mes.

tMADRlO

SECRETARÍA

Esta Escena. Corporaoión ha acordado
y sancionado la Junta munioipcl contra-
tar en pública.subasta el suministro de
ladrillos, tejas y baldosas, páralos serví
cios téonieos municipales del interiory
ensanche durante el término de cuatro
años, bajo los siguientes pliegos de oon-
dioiones.

Si hubiera habido bajo en la subasta,
se rebajará dol total importe de la rela-
ción la oantidad correspondiente.

9.* Sin perjuioio de las multas que se
expresan en la oondioión anterior y oon
objeto de que el servicio no sufra retra-
so en el oaso de faltar eloontratista podrá
adquirirse por administraooión todos los
materiales comprendidos en esta contra-
ta qua hagan falta, de oualquier punto y
á oualquier preoio.

14. El importe de los materiales su-
ministrados por el oontratista se le acre-
ditará por medio de oertifioaciones men-
suales que expedirán los faoultativos
respeotivos, oon el visto bueno del exce-
lentísimo señor aloalde presidente y á
ouyas oertifioaciones se acompañarán las
relaciones valoradas da que habla la
oondioión anterior.

Loslairillos santos serán los llama-
dos de esta clase, pero resultantes de la
ooooión de la 'rillos que tuvieren las oon
dioiones marcadas en el párrafo anterior.

Facultativas
1.a Es objeto de esta contrata el su

ministro á todos los ramos municipales
de los materiales siguientes: ladrillosre
cochos y santos, tejas y baldosas, loe
ouales entregará el oontratista en los
puntos de obra que previamente sa le
designen.

Elimporte total del material suminis-
trado por otro proveedor se acreditará
por medio de dos certifioaoiones, una
por el valor de dioho material, oon arre
glo á los precios tipos de subasta, yotra
oon oargo á la fianza que tenga prestada
el oontratista, por el que represente el
exo-so sobre los referidos preoios tipos.

5.a Las tejas y baldosas cumplirán
oon las oondioiones indicadas para los
ladrillos y anejas á esta clase de material
y excepción de su textura, que será más

.fina que la de éstos, resistirán sin rom
paree el peso do cien kilogramos; las te
jas y sus dimensiones serán las corrien-
tes para la teja árabe, y las baldosas el
mismo peso de aquéllas yde las dimen-
siones ordinarias.

15. La baja ó mejora que se haga en
el aoto del remate será de un tanto por
oiento fijo,que se aplicará igualmente á
todos y á cada uno de los precios fijos
consignados en el cuadro de precios, ne
admitiéndose ningún pliego que no esté
redaotado en esta forma.

2.a La duración de esta contrata sará
de ouatro años, que empezarán á con-
tarse desde el día en que se otorgue la
escritura de adjudioaoión.

10. Las multas que puedan imponer
se al oontratista oon arreglo á loprecep-
tuado en la condioión nvoena, así oomo
el exoeso del importa que en virtud de
10 dispuesto an lacondioión anterior pue
dan tener los materiales que se adquieran
por administración, se harán efectivas de
11 fianza prestada por aquél oomo garan-
tía del cumplimiento de este oontrato, y
ciso preciso, da sus bienes, en -la forma
que estableoe el artículo treinta y seis
dal citado Real deoreto de veintiouatro
de Enero de milnovecientos oinoo.

Por tanto, en las proposiciones que se
presenten en el aoto de la subasta, que
deberán estar redactadas oon arregló al
modelo que se acompaña al pliego de
oondioiones económico administrativas,
deberá decirse en la parte de dioho mo-
delo destinada á haoer la proposioión lo
siguiente á la letra: si no se hioiese baja
«por los precios tipos» y si se hioiese
«oon la rebaja de (tanto por oiento) -en
letra—en todos los preoios tipos», des-
echándose en el aoto toda proposioión
que no esté redaotada exactamente en
esta forma.

A los oeho días de otorgada la esori
tura, tendrá obligación el oontratista de
empezar á servir los pedidos que se le
hagan.

6.a Los pedidos de oualquier clase de
los materiales oomprendidos en este plie-
go se extenderán por escrito en un libro
talonario.3.a El presente oontrato se basará

únicamente en los precios tipos que se
detallan en el cuadro de precios, quedan-
do indeterminado el gasto que en el
periodo total de la contrata ó en cada
uno de los anos que la misma com-
prende, haya de hacerse.

Ua ej .mplar se entregará al oontra-
tista, en el que se expresará el sitio de
entrega del material y la oantidad del
mismo, autorizado por los faoultativos
correspondientes; y el que queda unido
al libro, que será oopia exacta del ante-
rior,lo firmarán diohos facultativos oon
el visto bueno del excelentísimo señor
aloalde presidente.

11. El oontratista deberá completar
la fianza siempre qus se estraiga una
parte de ella para haoer efectivas las
multas que se le hayan impuesto.

Eloontratista no podrá, pues, elevar
reclamación alguna sobre este particular,
sean las que quieran .las oantidades de
materiales que se le pidan por los diíe • 16. Sin perjuioio de ouanto queda

estipulado en estas oondioiones, regirán
7.a Elreconocimiento y reoepoión de Si á los diez días de haber sido reque-
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también las económico-administrativas
que se dioten para esta contrata.

5.a Las proposiciones para optar á
esta subasta se presentarán en el Nego-
ciado de Subastas de la Seoretaría (pri-
mera Casa Consistorial), an los días há.
biles, desde el siguiente al en qua aparez-
ca inserto el correspondiente anunoio en
la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en
que aquella haya de tener lugar yduran-
las horas de dooe á do¡_ de la tarde, yen
la forma ymodo que se expresa en el ar-
tíoulo dieoiocho del Real deoreto de vein-
tiouatro de Enero de mil noveoientos I

heoho efectivo el mencionado importe .
También queda obligado el oontratista á
satisfaoer á la Hacienda públioa el im-
porte de los dereohos reales, si los de-
vengase, yel de cualquiera otra contri-
bución ó impueato, á ouyo fin adquiere
el oompromiso de presentar la esoritura
de adjudioaoión en las oficinas liquida-
doras dentro de los plazos legales, sin

oipales del Interior y Ensanche duranteel termino de ouatro años anunciada Jla Gaceta de Madrid y en el B.tET¡JOficial de la provinoia, en los días ___!
y de

conforme en un todo oon las misrfíiflP
oompromete á tomar á su oargo dichosaministro con estrióla sujeoióu á ellas'(Aquila proposición en esta forma- nñlos precios tipos ó con la baja de
tanto por ciento-sn létra-en todo's"l'olprecios tipos .

17. Esta contrata deberá regirse por
las disposiciones contenidas en el Real
decreto de veintiouatro de Enero de mil
novecientos oinoo, sobre oontrataoión de
servioios provinoiales y municipales.

18. Será de ouenta del oontratista el
abono de las oantidades que tiene que
satisfacer en los fielatos por los dereohos
de introducción de los materiales, esta-
blecidos por el Excelentísimo Ayunta-
miento, advirtiendo que en el caso de
que pudiera modificarse ó suprimirse es
te arbitrio munioipai, se tendrá en ouen-
ta dioha modificación, aumentándose ó
disminuyéndose los precios en la oanti

-
dad que corresponda por este concepto.

También serán de ouenta dal cantratis
ta todos los gastos de esoritura, copias y
demás que origine esta contrata.

ouyo requisito no se le satisfará por el
Excelentísimo Ayuntamiento oantidad al-
guna porouenta del oontrato.

\u25a0omoo.

\u25a0 6.a Elrematante no podrá oeder ni
\u25a0traspasar los dereohos que nazoan del re
\u25a0 mate; pues queda prohibida terminante-
\u25a0 mente la tranaferenoia de loa mismos eu\u25a0 uso de la facultad qua al Ayuntamiento
\u25a0concede el artíoulo veinticinco de la Ins-

\u25a0trucoión de veintiouatro de Enero de mil\u25a0noveoientos oinoo, para la oontrataoión\u25a0de servicios provinciales y municipales.
\u25a0 7.a El lioitador á ouyo favor quede el\u25a0 remate, se obliga á oonourrir á las Casas
IConsistoriales el día y hora que se le se-
Iñale, á otorgar la correspondiente esori-\u25a0 tura, entregando el documento qua acre-
\u25a0 dita haber consignado oomo fianza defi\u25a0 nitivaen la Caja general de Depósitos la
\u25a0cantidad de dos milpesetas, para garan-
\u25a0tir el cumplimiento da este oontrato,
\u25a0pudiendo también verificarlo enf metáli-
\u25a0oo ó on los valores ó signos admitidos en
\u25a0las fianzas provisionales, que serán oom\u25a0putados igualmente que en aquéllas.
\u25a0 8.a Si el rematante no prestase la
\u25a0fianza definitiva, ó no concurriera al
\u25a0otorgamiento de la esoritnra ó no llenase|las oondioiones precisas para elle dentro, del plazo señalado y da una prórroga que

sólo p ¡drá serle oonoedida por oausa jus-tificada, sin que en ningún oaso pueda
exceder de oinoo días, se tendrá por res-
cindido elcontrato, á perjuioio del mis-mo rematante, oon los efeotos del art: 24
de la repetida Instrucción.

9.* Elheoho de presentar una propo-
sición para la subasta constituye al lioi-tador en la obligación do oumplir eloon-
trato si le fuese definitivamente adjudi-
oado elremate; pero no le da más dere-
oho, ouando le fuese adjudioado provi-
sionalmente, que el de apelar oontra el
aouerdo de la adjudioaoión definitiva, sise creyese perjudicado por el aouerdo.El Excelentísimo Ayuntamiento i_ólo
queda obligado por ia adjudioaoión defi-
nitiva.

10, El Ayuntamiento, usando de lafaoultad que le concede el artíoulo trein-ta y ouatro de la Iaatruoeióa de vaiuti
ouatro de Eaero de mil noveoientos oin-
oo, ya menoionada, podrá rescindir el
oontrato en oualquier tiempo de la dura-
ción del mismo, por faltas del rematanteá cualquiera de las oondioiones estipu-
ladas. e

14. Todo licitador que oonourriese ájla
subasta en representación de otro ó da
cualquier Sooiedad, deberá inoluir den-
tro del pliego oerrado que presente, ade-
más de la proposioiód que haga ajustada
al modelo inserto en los anuncios, copia
de la esoritura de mandato, ó sea del po
der ó documento que justifique da modo
legal la personalidad del lioitador para
gestionar á nombre y en representación
de su poderdante, ouyo doaumento ó po
der ha de haber sido, previamente yá su
costa, bastanteado por cualquiera de los
señores letrados consistoriales don Ma-
nuel María Moriano, don Antonio R. de
Póo y don Gregorio Campuzano.

Madrid de
de milnoveoientos

(Firma del preponente.)
(E.—257.)

SECRETARÍA

Esta Exaelentísima Corporación haacordado y sancionado la Juota munici-pal, oontratar en públioa subasta el su-ministro de efectos de espartería para loaservioios téonioos munioipales del Inte-riory Ensancha hasta el treinta y unode Dioiembre de 1912 bajo loa siguientes
pliegos de oondioiones:

19. Si el servicio de las obras muni-
cipales necesitara algúa material anájogo
á los fijados en la primara condioión yno
comprendida en este pliego da oondioio-
nes, el contratista queda obligado á su
ministrarlo fijando su preoio contradic-
toriamente entre dicho contratista yel
facultativo á quien corresponda el pe-
dido. 15. Las proposiciones para optar á esta

subasta deberán ser extendidas en papel
del timbre del Estado de laclase oncena,
y los resguardos de los depósitos provi-
sionales sa presentarán debidamente re-
integrados oon un sello municipal de diez
pesetas, especial de subastas, par oada
quinientas pesetas ó fraooión de ellas, se-
gún lo establecido en el presupuesto mu-
nicipal vigente; y si á oua-quiera de
aquéllos faltase el todo ó parte del indi-
cado reintegro será exigido en elaoto al
lioitador por el sen r presidente, rete-
niéndose su resguardo en caso de negar-
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo veri-
fique ó sa le descuente el imports de la
falta, de la fianza provisional ó de la de-

FACULTATIVAS
CUADRO DE PRECIOS

Unidades de obra

CAPITULO PRIMERO
Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artíoulo 1.» E_ objeto de esta contra-
ta el suministro al servicio da las obras
municipales de los objetos de esparto si-
guientes: maromas, tiros de mano, lías
de sobrecarga, lías murcianas, hondillas,
tomiza fontanera, esportones, espuertas
terreras y de torno, ouerdas, escobas de
palma, haces de rama, escobas de rama,
astiles de fresno y palos de fresno para
esoalas; los cuales viene obligado el oon-
tratista á entregarlos en los puntos de
obra que se ledesigne, ya sea dentro de
la Capital ó fuera de ella, tan sólo para
los pueblos que lindan oon el término
munioipai de Madrid.

Ladrillo raoooho, el 100, 3 '50 pasetas.
ídem santos, carro de cabida de un

m. /*-,7'50

Baldosas, el 100, 9
Tejas, el 100, 8

Madrid treinta de Mayo de mil nove-
oientos siete. =José Urioste Velada. ==
P. Núñez Graner.=C. Rodrigáñez.=
Mauricio Talvo.

Económico administrativas
1." La subasta se verificará oon todas

las formalidades estableoidas en el ar-
tículo dieciocho del Real deoreto é Ins-
trucción de veintiouatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, para la oontrataoión
de servioios provinciales y municipales,
el día ooho de Julio de mil noveoientos*
ooho, á las dooe, en laprimera Cusa Con-
sistorial (plaza déla Villa,númerooinoo),
bajo la presidenoia del excelentísimo se-
ñor aloalde ó del teniente ó oonoejal en
quien al efeoto delegue, asistiendo tam-
bién al aoto otro señor oonoejal desig-
nado por el Ayuntamiento y uno de los
señores notarios del ilustre Colegio de
esta oapital.

Einitiva,oaso de que se le adjudicase el
remate.

16. Terminado el oontrato, y previa
oertifioaoión de los facultativos directo-
res de los servioios municipales visada
por el excelentísimo señor aloalde presi

-
dente en que conste habar oumpíido las
oondioiones estipuladas, y no habiendo
responsabilidades exigibles, se devolve-
rá la fianza al rematante.

Artíoulo 2.a Duración de la contrata.
—La duración de esta contrata será des-
de el día en que se comunique á los jefes
de los servioios á quienes atañe, que se
ha firmado la correspondiente esoritura,
si esta se verifica después de treinta y
uno de Dioiembre de mil noveoientos
ooho; ó desde el día primero de Enero
de milnoveoientos nueve si la e .oritura
se otorga antes de esta focha hasta el
treinta y uno de Dioiembre de milnove-
oientos dooe.

Madrid treinta de Julio de mil nove-
oientos siete.

El seoretario,
2." Los pliegos de oondioiones y de-

más antecedentes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría del
excelentísimo Ayuntamiento (Negooiado
de Subastas), durante las horas de dooeá dos, todos los dias no feriados que me-
dien hasta eldel remate.

F. Ruano. Art.3.° Entidad de la contrata.—®
presente oontrato se basará únicamente
en los precios que se detallan oomo tipo
en el cuadro de preoios, quedando inde-
terminado el gasto que en el período de
la contrata ó en oada uno de los que la
misma comprende haya de hacerse; de
suerte, que el contratista no podrá elevar
reolamaoión alguna sobre este punto, sea
el que quiera el servioio que se le pida
por los diferentes faoultativos; quedando
elExorno. Ayuntamiento en completa li-
bertad de mandar realizar los suminis-
tros que crea neoesarios, oon arreglo al
desarrollo de los trabajos y á los oróditos
que para loa mismos se hallen consigna-
dos en los presupuestos ordinarios ó en
los extraordinarios que se aprueben.

Resultando indeterminada la impor-
tancia de los pedidos de efectos de espar-
tería que los diferentes ramos pueden
haoer, ypor tanto, el importe total do la
contrata, se fija'prudenoialmente en pe-
setas 15.000 el importe anual, sirviendo
esta oantidad para regular la fianza pro-
visional y definitiva de lacontrata y sóie
para este fin,pero sin que en manera al-
guna sea obligatorio para el Municipio el

Diligencia
Por la presente se haoe constar que,

en cumplimiento á lo dispuesto en el ar-tículo veintinueve de la Instruooión de
veintiouatro de Enero de mil noveoien
tos oinoo, ha sido anunciada esta subasta
duraute el término'de diez días sin que
oontra la misma se haya producido recia-
maoión alguna.

3.a Elpreoio tipo para esta subasta
será para oada artíoulo el que figura enel ouadro de precios que forma parte in-
tegrante del pliego de oondioiones facul-
tativas, y la partida por donde ha de sa-tisfaoerxe esta obligación figura consig-
nada ea los respeotivos presupuestos delInterior ydel Ensanche.

11. Eloontratista no podrá pedir au-
mento ó disminución del preoio en que
hubiese quedado el remate, sea cualquie-
ra la oausa que alegue, porque éste ten-drá lugar á riesgo y ventura.

12. El oontratista, para todos los in-cidentes á que pudiera dar lugar esta su-basta, renunoia el fuero de su Juez ydo-mioiho, y expresamente se somete á losTribunales de esta Corte.
13. El oontratista queda obligado ásatisfacer los gastos da esoritura, sus

copias y demás que origine la subasta,
así oomo el importe de la insoroión detodos los dooumentos que lohayan sidopara la misma en los diarios oficiales de
Madrid, presentando al efeoto, [antes de
formalizar la esoritura ó aota de remate,
el correspondiente resguardo de haber

Madrid veintiséis de Mayo de mil no-
veoientos ooho.

Eloficial del Negociado,
Leoncio Izquierdo.

V.'B.'
Elseoretario,4.1

"
Los lioitadores que oonourran á

esta subasta habrán de consignar en laCaja general de Depósitos la fianza pro
visional de milpesetas, consistentes enel oinoo por ciento del importe de un año
de la misma; pudiendo verificarlo en me-tálioo ó en oualquiera de los valores ósignos que determina el artíoulo doce dela Instrucción antes citada, computándo-
se óatos en la forma qua se establece en
eLartíoulo treoe da la misma Inatr.,»-

F. Ruano
Modelo de proposición "\u25a0*"****£&.que deberá extenderse en papel timbradodel Estado de la clase oncena, y al pre-

sentarse llevar escrito en el sobre lo si-
guíente: proposición para optar á la su-basta de ladrillos, tejas y baldosas.)
Don que vive

«H"a \u25a0\u25a0:\u25a0\u25a0•• iterado de las oondicionea de la subasta en públioa licitacióndel suministro de ladrillos, tejas y bal-dosas para los servioios técnicos muni-

ción
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empleo de esa oantidad y sin que el con-
tratista pueda elevar reolamaoióu alguna
sobre este particular.

Art.11. Entrega yfacturas. —Eloon
-

tratista entregará loa materiales yobje-
tos, los cuales sa comprobarán en e' aoto
de la entrega por el empleado desigaado
al efeoto por los respectivos faoultativos,
extendióadose factura por duplioado, en
la que se expresará el punto.de entrega y
la oantidad de materiales ó número de
objetos suministrados; dichas facturas
so suscribirán por el contratista yel en
oragado da la recepción.

A estos precios se les aplicará la baja
ó mejora del remate, sila hubiese.

al terminar esta contrata las necesidades
de los servioios de los diferentes ramee
exigieran la continuación déla misma
hasta qne empiece á efectuarse por otra
nueva oontrata ó forma distinta, elex-
celentísimo Ayuntamiento podrá acordar
dioha continuación durante el plaza que
orea neoesario, siempre que ne exoeda
de dooe meses, estando obligado el oon-
tratista á suministrar los efectos que se
le pidan bajo las oondioiones de este plie-
go y áles mismos preoios,

Art. 18. Precios contradictorias.
—

Si
elservicio de los ramos municipales ne-
cesitara algún material análogo á los fi-
jados en el primer artíoulo y no com-
prendido en este pliego, el oantratista
queda obligado á suministrarle, fijando
su preoio contradictoriamente entre di-
oho oantratista yel faoultativo á quien
corresponda el pedido, sometido á la ba-
ja ó mejora del remate.

CAPÍTULO II

Condiciones que han de reunir los efectos
que se suministran

Art.4." Condiciones del esparto.
—

El
esparto de las maromas, tiros de mano,
lías de sobrecarga, lías murcianas, hon-
dillas, tomiza fontanera, espuertas, et-
cétera, será de buena calidad y fabrica-
ción esmerada, resistiéndose sin partir
nialterarse ouando sean dobladas.

Art.12. Penalidad en que incurre el
contratista.— Si elcontratista no suminis
trara el pedido en el plaza mareado, el
excelentísimo señor aloalde, á propuesta
del faoultativo que hubiese heoho elpe-
dido, podrá imponer una multa aloontra •

tista de diez á quinoe pesetas por oada
día de retraso.

Las oondioiones para su adquisioión
se fijarán por los señores faoultativos de
las diversas oficinas ó ramos de la Mu-
nicipalidad.

Art. 25. Derechos que el contratista?
esti obligado á satisfacer.— Será de cuen-
ta del oontratista elabono de las cantida-
des que tiene que satisfacer en los fie-
latos p>r derechos de introducción de les
materiales establecidos por el excelentí-
simo A 'untamiento, advirtiendo que en
el oaso de que pudiera modificar ó supri-
mirse este arbitrio munioipai, se tendrá
en ouenta dioha modificación, aumentan
dase ó dismiauyéadasa loa preoios en la
cantidad qua cerraspanda par este oon-
oepto.

Art.5." Condiciones de las maromas y
lías.

—
Las maromas serán de diferentes

longitudes, segúa el usa á que se desti-
nen, ylos tiros de mano de veintiséis á
ouarenta y ssis metros.

Art. 19. Relaciones valoradas.
—

Al
final da oada mes se hará por los faoul-
tativos correspondientes la liquidación
de los materiales y objetos facilitados
por el oontratista á oada ramo oon arre-
glo á las notas da entrega á qua se refie-
re el artíoulo uadéeimo y aplicando el
preoio qua haya quedado en la subasta,
se formará una ralaoióo valorada á la
oual prestará su conformidad el oontra-
tista ó persona legalmente autorizada
por este.

Las lías serán de las conocidas oon el
nombre de murcianas, construidas can
el esparto de superior oalidad, bien taji
das y resistentes; las lías gruesas ten-
drán treoe metros de longitudy pesarán
TOSO kilogramos oada una.

Art.13. Plazo para aplicar las mul-
tas.—La multa que sei.dioa en el artíou
lo anterior, se entiende senoilla, ypodrá
aplicarse á diez faltas; ai é.tas no sa oo.
rrigen, se duplicarán las multas por laa
diez faltas siguientes, y si en é3tas cir-
cunstancias no se han corregida, el ex
calentísimo Ayuntamiento teñirá dere-
cho á rescindir el oontrato con los efec-
tos que marcan los artículos treinta y
ouatro, treinta yoinoo y treinta y seis
del Real deoreto é Instrucción de veinti-
ouatro de Enero de milnovecientos oin
oo para laoontratación de servicios pro

-
vinoiales y municipales.

Las pequeñas, conocidas oon elnom-
bre de dooe vueltas, tendrán diecinueve
metros de longitud ypasarán 0'500 kilo-
gramos oada una.

También serán de ouenta del eontratfeta todos los gastos do esoritura, eapias y
damas que origine este oontrato.

Art.28. Oblig don del contratista &
suministrar estos efectos «. Ensanche.—
El contratista suministrará los materia-les y efectos qua sa la pidan con destinoal serviai, del Ensancha á los mismos
preoios qua resulta adjudicada eata subasta, siempre que así lo acuerde el ex
calentísimo Ayuntamiento á propuesta
da la Comisión respectiva, y sin que
enningúaoaso oueda considerarse por
esta erudición obligada la C .rporaoióc
munioipai, niprejuzgado tampoco dere-
oho alguno á favor del oontratista.

Art.20. Certificaciones.
—

El imparte
de los efectos suministrados por el oon-
tratista se le aoredirán por medio de cer-
tificaciones mensuales que expedirán los
faoultativos respectivos con el visto búa
no del alcalde presídante, y á ouyas cer
tifioaoiones se acompañarán laa relacio-
nes valoradas de que habla el artículo

Art. 6.a Condiciones de las espuertas y
esportones.

—
Las espuertas serán de es-

parto del país, reforzadas oon varias pa-
sadas; su forma será la ordinaria y su
capacidad de O'IO metros oúbioos, y las
de torno yespuertas grandes yesporto-
nes, de la capacidad que se marque por
el facultativo correspondiente.

Art. 14. Facultades del Municipio
para adquirir materiales por ai^nnistra-
ción.— Sin perjuioio de las multas que se
expresan en iacondioión anteri >r, y can
objeto de que el servicio no sufra retraso
en caso de faltar el oontratista, podrá ad
quirirse por administración todos los
materiales y objetos comprendidos en
esta contrata que hagan falta, de cual-
quier punto y á cualquier preoio.

anterior
Art. 7.* Condiciones de la rama y la

palma. —La rama para las escobas será
de tamujo, recientemente cortada, flexi-
ble, oon nervios ó troncos poco gruesos,
y se suministrará en haoes que pesarán
ouarenta y oinoo kilogramos, así oomo la
palma será de buena oalidad y que no se
parta ni deshaga al obligarla.

CAPÍTULO V

Prescripciones generales

Art. 21. Obligaciones de los empleados
del contratista para con la Administra-
ción. —Todos los empleados del oontra-
tista guardarán respeto yoonsideraoión
debida á los señores conoejales, directo
res faoultativos yá los demás funciona -
ríos dal Municipio, atendiendo y cum-
pliendo cuantas cuantas observaciones
relativas al servioio se lehicieren.

Cuadros de precios

Elimporte total de los efectos sumi
nistrados per otro proveedor, se acredi-
tará par medio de dos certificaciones;
una por el valor de dichos efectos oon
arreglo á los preoios tipos de subasta, y
otra oon oargo á la fianza que tenga pres-
tada el oontratista por elque represente
elexoeso sobre los referidos preoios.

CONCEPTOS

Art.8.° Condiciones de los astiles y
palos.

—
Los astiles serán de fresno y de

las dimensiones necesarias yusadas para
pióos, azadones yrastrillos, palos de es-
coba yrastro, ypor último, vara de fres-
no para almádenas de mango largo ypa-
los de fresno para esoalas, serán de las
dimensiones usuales en los servicios.

Maromas de 40 metros, 4 pesetas 50
céntimos.

Tiro de mano de 26 á 40 metros, l'SO.
Lía de sobrecarga, q,45.
Lía murciana, 0'27.
Hondilla,0'20.
Tomizas fontaneras (dooena), 0'5£t.
Esportones grandes, dables, 3'99.
Espuerta grande, 1'25.
Espuertas terreras, 0'60.
Espuertas de torne, 0'85.
Cuerda do atirantar, de 40 metros, 2-
Cuerda de atirantar, de 30 metros, 1*50.
Cuerda de atirantar, de 20 metros, 1«25_
Escobas de palma oon palo,0'22.
Rama para escobas (haz), 2*13.
Astil de pioo, azada ó rastrilla <une»„

Los direotores faoultativos podrán
exigir al oontratista que despida á aque-
llos de sus dependientes que oometan
alguna falta, cuya orden deberá oumplir
se inmediatamente.

Art.15. Modo de hacer efectivas las
multas.

—
Las multas que puedan impo-

nerse al oontratista oon arregla á lopre-
ceptuado en las oondioiones anteriores
así oomo el exceso del importe qua en
virtud de lo dispuesto en la oondioión
anterior puedan tener los efectos que se
adquieran por administración se harán
efectivas de la fianza prestada par aquel
oomo garantía del cumplimiento de este
oontrato y en oaso preoiso de sus bienes
en la forma que se estableoe en el artíou -
lo treinta ysais del Real decreta é Ins-
trucción de veintiouatro de Enero de mil
noveoientos oinoo sobre contratación de
servioios provinoialee y munioipales.

CAPÍTULO III
Disposiciones diversas

Art.22. Baja ó mejora del remate.—
La baja ó mejora que se haga en el roma
te será de un tanto por oiento fijoque se
aplioará igualmente á todos y oada uno
de los preoios tipas consignados en el
ouadro de preoios, no admitiéndose nin-
gún pliegoqua no esté redaotado en esta
fariña.

Art. 9.' Pedido de materiales.
—

Los
pedidos de los efectos que hayan da su-
ministrarse se harán por esorito al oon
tratista yllevarán la firma del facultati-
vo direotor del servicio correspondiente.

Eo el aoto de recibir el pedido el oon-
tratista, quien al efeoto se personará en
la oficina respectiva ouando se le avise,
firmará en elejemplar del talonario co-
rrespondiente la declaración de haberle
sido entregado dioho dooumanto.

Por tanta, en las proposiciones que se
presenten para la subasta, que deberán
estar redactadas oon arreglo al modelo
queso aoompaúa al pliego de condicio-
nes económico administrativas, deberá
deoirse en laparte de dioho modelo des-
tinada á haoer la proposioión, lo siguien •

te á la letra: si no se hioiese baja «por
los preoios tipos», y si se hioiese «oon la
baja de tanto por oiento (en letra) en to-
dos los preoios tipos», desechándose en
elaoto toda proposición que no esté re-
daotada en esta forma.

Vara ó palo de rastro, 0'40.
Vara 6 palo de escoba, 0'29.
Palo de fresno para esooba, 0*14.
Escoba de rama, 0'25.
Bramante fino (kilo),3.
Bramante grueso (kilo), 2*75.
Calzadera (kilo), 3'25
Tramilla fina, (kilo), 3'50.
Hilaza (paquete), 2'50.

En oada pedido se fijará la oantidad y
oíase de efectos que se necesitan, punto
en que deberá hacerse la entrega yplazo
en que ésta ha de verifioarse.

Art.16. Reposición de la fianza. —El
oontratista deb.rá completarla fianza,
siempre que se extraiga una parte de
ella para hacer efectivas las]multas que
se le hayan impuesto.

Art.10. Reconocimiento yrecepción.—
El reconocimiento y reoepoión de los

efectos que sa entregan, sa hará en el
punto de entrega por el facultativo que
haya hecho el pedido ó el empleado ó
empleados que el mismo designe, com-
probándose también diohas operaoiones
por los Sres. Concejales cuando lo esti
men conveniente y la exaota relaoión en-
tre la entrega y el pedido en la forma
oportuna, haoiéndoso oargo la Adminis-
tración da todo lo qua resulte ad aisible
y desechándose en el acto lo que no reú-

na las oondioiones marcadas en este
pliego.

Cáñamo en rama (madeja), 0'30.

Si á los diez día. de habar sido reque-
ridopara completar la fianza, no lo hu-
biese heoho, se declarará resoindido el
oontrato oon los efectos dal artículo
treinta yseis del citado Real deoreto.

Madrid nueve de Marzo de mil nove-
cientos ooho.=El ingeniero director de
Vías públicas y de Fontanería Alcantari-
llas,P. A., J. Alderate. =C. Rodrigáñez..
=José Monasterio.:--. José Urioste yVe-
lada.

Art. 23. Otras condiciones.
—

Sin per-
juioio de ouanto queda estipulado en este
pliego, regirán también las oondioiones
económico administrativas que sa dioten
para este oontrato.

CAPÍTULO IV
Precio, valoración y abono de los sumi- Económico administrativas

nistros Ragirán también lrs del Real deoreto é
Iostruoaióa do veinticuatro de Enero de
mil noveoientos oinoo sobre contrata

oión de servioios provinoialaa y muuioi
pales.

I* La subasta sa verifioará can todas
las formalidades establecidas en el ar-
ticulo dieoiooha del Raal decreto é Ins-
truooión de veinticuatro de Enero de mil
noveoientos oinoo, para la contratación
de servioios provinoialea y municipales,

Art. 17. Precios tipos.— Loa tipos
que han de servir de base á la subasta
son las que sa indican al final da este
pliego formando parte integrante del
mismo. Art.24. Prórroga de la contrata.— Si
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al día seis de Julio de mil neveeientoa
eolia, á las dooe, enla primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa,número oinoo,
bajo la presidencia del excelentísimo se-
ñor aloalde ó del teniente ó oonoejal en
quien al efeoto delegue; asistiendo tam
bien al aoto otro señor oonoejal designa
do por el Ayuntamiento y uno de los se-
ñores notorios del Ilustre Colegie de esta
oapital.

9ta El hacho de presentar una propo-
sioión para la subasta constituye al lioi-
tador en la obligación da oumplir el con-
trate si le fuese definitivamente adjudi-
cado el remate; paro no le da más dereoho
ouando le fuese adjudicado provisional-
mente, que elde apelar oontra el aouerdo
de la adjudicación definitiva, si se creye-
se perjudicado por el aouerdo. El exce-
lentísimo Ayuntamiento sólo queda
obligado pur la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la
facultad que leooneede el artíoulo treinta
youatro de la Instruooión de veinticua-
tro de Enero de milnoveoientos oinoo, ya
manoionada, podrá rescindir el oontrato
en oualquier tiempo de la duraoión del
mismo, por faltas del rematante á oual
quiera de las oondioiones estipuladas.

11. El ooatratista no podrá pedir
aumento ó disminución del preoio en que
hubiese quedado alremate, sea cualquie-
ra la oausa que alegue, parque éste ten-
drá lugar á riesgo y ventura.

oertifioaoión de los direotores de los ser-
vicios técnicos municipales, visada por
el excelentísimo señor alcalde presiden-
te, en que conste haber cumplido las
oondioiones estipuladas, y no habiendo
responsabilidades exigibles, se devolverá
la fianza alrematante.

Art.2.a Duración de la contrata Laduraoión de esta contrata será desde eldía en que se comunique á los jefes delos servioios á quienes atañe que se hafirmado la correspondiente esoritura siésta se verifioa después del treinta yunode Dioiembre de mil novecientos ooho ódesde el día primero de Enero de milnoveoientos nueve, sila esoritura se otorga
antes de esta feoha hasta el treinta yunode Dioiembre de milnoveoientos doce.Art.3.° Entidad de ta contrata. -El
presente oontrato se basará únioamenteen los preoios tipos de las diferentes uni
dades que se detallan en el cuadro que al
final se acompaña, y que forma parte in
tegrante de estas oondioiones, quedando

indeterminado el gasto que en el período
total de la contrata ó en cada uno de los
años que la misma comprende haya de
hacerse, de suerte que el oontratista no
podía fundar reolamaoión alguna sobre
este particular, sea el que quiera el ser-
vicio que se lepida, quedando el excelen.
tísimo Ayuntamiento en libertad de rea-
lizar oada año los suministros que crea
neoesarios, con arreglo al desarrollo de
los trabajos y al crédito que para los mia
mos se haya consignado en presupuestos
ordinarios ó en los extraordinarios que
se aprueben.

Madrid treinta y uno de Marzo de mil
noveoientos ocho.

2.a Los pliegos de oondioiones yde
más anteceden tes para la subasta se ha-
llarán de manifiesto en la Seoretaria del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de dooe
á dos, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate.

El seoretario,

Diligencia
F.Ruano.

Por la presente se hace constar que,
en cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
tículo veintinueve de la Instruooión de
veintiouatro de Enero de mil noveoien-
tos cinco, ha sido anunciada esta subasta
durante el término de diez días sin que
oontra la misma se haya producido re-
clamación alguna.

3.a El preoio tipo para esta subasta
será el que. figura en el onadro de pre-
oios inserto al final del pliego de oondi-
oiones facultativas, según marca el ar
tienlo dieoisiete dal mismo y la partida
por donde ha de satisfacerse esta obliga-
ción figura consignada en los presupues-
tes municipales correspondientes.

Madrid veintiséis de Mayo de mil no
veoientos ocho.

V.°B.°
El seoretario,

4.a Los lioitadores que concurran á
-asta subasta habrán de consignar en la
Caja general de Depósitos, la fianza pro
visional de setecientas oinouenta pesatas,
consistentes en el oinoo por oiento del
importe de un año de la misma; pudien-
d» verificarlo en metálica ó en cualquie-
ra de los valores ó signos que determina
el artíoulo doce de la Instruooión antes
citada, computándose éstos en la forma
qae se estableo» en el artíoulo treoe de la
misma Instrucción.

12. El contratista, para todos los in
oidentes á que pudiera dar esta subasta,
renuncia el fuero de su juez y domioilio,
yexpresamente se somete á los Tribuna-
les de esta Corte.

F.Ruano.
Elofioial de Negociado,

Leoncio Izquierdo.
Modelo de proposición

13. El contratista queda obligado á
satisfacer los gastos de esoritura, sus
copias y demás que origine la subasta,
así oomo elimporte de la inserción de
todos los documentos que lo hayan sido
para la misma en los diarios oficiales de
Madrid, presentando al efeoto, antes de
formalizar la esoritura ó acta de remate,
el correspondiente resguardo de haber
heoho efectivo el mencionado importe.
También queda obligado el oontratista á
satisfaooerá la Haoienda públioa el im-
porte de los derechos reales, si los de-
vengase, y el de cualquiera otra contri-
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere
el compromiso da presentar la esoritura
de adjudioaoión en las oficinas liquidado
ras dentro de los plazos legales, sin ouyo
requisito no se lo satisfará por el exce-
lentísimo Ayuntamiento oantidad alguna
por ouenta del oontrato.

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase undécima, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: Resultando indeterminada la importan

cia de los pedidos que los diferentes ra-
mos pueden haoer, ypor tanto el impor-
te total de la contrata se fija prudenoial-
mente en treinta mil pesetas el importe
anual, sirviendo esta oantidad para regu-
lar la fianza provisional ydefinitiva de la
contrata, ysólo para este fin,pero sin que
en manera alguna sea obligatorio para el
Murioipio el empleo de esta oantidad y
sin que el oontratista pueda elevar recia
maoión alguna sobre este particular.

Proposioión para optar á la subasta
del suministro de efectos de espartería
para los servioios munioipales. )

Don
5.a Las proposiciones para optar á

asta subasta se presentarán en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaria (pri-
mera Casa Consistorial), en los días há-
biles, desde el siguiente al en qne apa
rezea inserto el correspondiente anunoio
an la Gaceta de Madrid hasta el anterior
en que aquella haya de tener lugar y du-
rante las horas de dooe á dos de la tarde
yen la forma y modo que se expresa en
el artíoulo diaoiooho del Real deoreto de
veintiouatro de Enero de milnoveoientos

que vive
enterado de las oondioiones de la subas-
ta en públioa licitación del suministro
de efectos de espartería para los servi-
oios técnicos munioipales del Interior y
Ensanche hasta el treinta y uno de Di-
oiembre de mil noveoientos dooe, anun-
ciada en la Gaceta de Madrid y en el
Boetin Oficial de la provincia, en los
días y de

CAPÍTULO II

conforme en un todo oon las mismas, se
compromete á tomar á su oargo dioho
suministro oon estricta sujeción á ellas.

Condiciones que han de reunir los mole
ríales que se han de suministrar

oinoo.
6.a El rematante no podrá ceder ni

traspasar los derechos que nazcan del re
mate; pues queda prohibida terminante-
mente la transferencia de les mismos en
uso de la facultad que al Ayuntamiento
concedo el artículo veintioinoe de la Ins-
trucción de veinticuatro de Enero de
milnoveoientos oinoo, para la contrata-
ción de servioios provinciales y munioi

14. Todo lioitador que concurriese á
la subasta en representación de otro ó de
cualquier Sooiedad, deberá inoluir den-
tro del pliego cerrado que presente, ade-
más de la proposición que haga ajustada
al modelo inserto en los anuncios, oopia
de la esoritura do mandato, ó sea del po
der ódocumento que justifique de modo
legal la personalidad del lioitador para
gestionar á nombro y en representación
de su poderdante, ouyo dooumento ó po
der ha de haber sido, previamente yá su
costa, bastanteado por oualquiera de los
señores letrados consistoriales D. Ma

(Aquí la proposición en esta forma:
por los preoios tipos ó con la bBja de

Art. 4.° Condiciones de los aceites de
oliva, linaza, de engrase de máquinas.—

El aoeite de oliva será de primera oa-
lidad, de buen color, sin posos ni mezcla
de otras substancias cualquiera que im-
pidan la buena manipulación y oonfec
oión del betún fontanero.

tanto por oiento
—

en letra
—en todos los preoios tipos.)

Madrid .' de
de 190...

(Firma del proponente.)
(E.—258.)

Elaoeite de linaza sera fresco, no de
hiéndese admitir rancie; tendrá condi-
ciones secantes por una ligera mezola de
litargirio; su color será pardo rojizo, y
no se admitirá mezola alguna de aoeite

pales. SECRETARIA
7." El lioitador á cuyo favor quede

el remate, sa obliga á concurrir á las Ga-
sas Consistoriales el día y hora que se le
señale, á otorgar la correspondiente es-
critura; entregando el documento que
aeredite haber consignado como fianza
definitiva en la Caja general de Depósito
la oantidad de mil quinientas pesetas,
para garantir el oumplimiento de este
contrato, pudiendo también verificarlo
en metálico ó en los valores ó signos ad-
mitidos en las fianzas provisionales, que
serán computados igualmente qne en
aquéllas.

Esta Excelentísima Corporaoión ha
acordado y sanoionado la Junta mnnioi-
pal contratar en públioa subasta el su
ministro de aceites, sebos, grasas, alqui
trán, pinturas y barnices para los servi-
oíos téonioos munioipales del Interior y
Ensanohe hasta el treinta y uno de Di
oiembre de mil noveoientos dooe, bajo
los siguientes pliegos de oondioiones:

animal.
El aceite lubrificante para máquinas

será del llamado aoeite ruso; estará per-
fectamente lubrificado, exento de borras
y oualquier otra substancia que pueda
aumentar el rozemiento de las piez.s en
contacto, no siendo demasiado volátil á
fin de que mantenga suaves las super-
ficies lubrificadas, aunque el rozamiento
eleve muoho la temperatura.

nuel María Moriano, D. Antonio R. dePóo y D. Gregorio Campuzano.
15. Las proposiciones para optar á es

ta subasta deberán ser extendidas en pa-
pel del timbre del Estado de laclase un-décima, y los resguardos do los depósitos
provisionales se presentarán debidamen-
te reintegrados oon un sello munioipai de
diez pesetas, especial de subastas, por
oada quinientos pésetes ó fracción de
ellas, según lo establecido en el presu-
puesto munioipai vigente; ysiá oualquio-
ra de aquéllos faltase el todo ó parte delindicado reintegro, será exigido en el ao
toal lioitador por el señor presidente,

reteniéndose su resguardo en oaso de ne

FACULTATIVAS
CAPÍTULOI

Objeto, duración y entidad de la contrata Art.5.° Condiciones del sebo y la gra
sa.—El sebo será fundido y del extraído
direotamentede las riñonadas, exento de
ácido, grasas y mezclas de otros cuerpos
que puedan desgastar ó ranursr los vas
tsgos ó émbolos de las máquinas.

Artíoulo 1
°

Objeto de la contrata.—
Es objeto de esta contrata el suministro
para las obras munioipales de los artíou-
los y objetos siguientes: aceites de oliva,
de linaza yde engrase de máquinas, sebo'
fino, grasa, creosota, biea, alquitrán,
oolores, tierras, aguarrás, barnioes, bro-ohas ydemás que se detallan en el cuadrode preoios, los cuales viene obligado el
oontratista á entregarlos en los puntos
de obra que se le designe, ya sea dentrode la oapital ó fuera de ella, tan solo para
los pueblos que lindan oon el término
municipal de Madrid.

8.a Si e 1 rematante no prestase la
fianza definitiva, ó no oononrriera al
oto gamiento de la esoritura óno llenase
las condiciones precisas para ello dentro
del plazo señalado y de una prórroga que
sólo podrá serle oonoedida por cansa jus
tifioada, sin que en ningún caso pueda
exceder de oinoo días, se tendrá per res-
cindido el contrato, á perjuioio del mis-
mo rematante, oon los efectos del artícu-
lo veinticuatro de la repetida Instruo-

La grasa será de oabailo, de oolor ama
rillento sucio, y tendrá Íes oondioiones
necesarias para engrasar las superficies
en contacto y sometidas á grandes pre-garseá satisfacerlo, hasta tanto que loverifique ó se la descuenta el importe dela falta, de la fianza provisional ó de ladefinitiva,oaso de que se le adjudicase el

remate.

siones

(Continua en número extraordinario.)

oión. 16. Terminado el contrato, y previa
Imprenta de A. Ahito, Barbitri, 8- —Madrid
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AYUNTAMIENTOS Los azules, oobalto ó de Prusia, se su
ministrarán en terrones de procedencia
mineral, su color será atoroiopeiado.

ydesechándose en el acto lo que no reú-
na las oondioiones marcadas en este
pliego.

oaptuado en las oondioiones anterieres
así oomo el exceso del importe que en
virtud de lo dispuesto en la oondioión
anterior puedan tener los efeotos que se
adquieran por administración se harán
efectivas de la fianza prestada por Equel
oomo garantía del cumplimiento de este
oontrato y en caso preciso de sus bienes
en la forma que se establece ea el artíou
lo treinta y seis del Real deoreto é Ins-
trucción de veintiouatro de Enero de mil
noveoientos oinoo sobre contratación de
servioios provinciales y municipales.

MADRID Los verdes serán acetatos de oobre,
tierra verde de Varona ó de Chipre, puros
ysin otra substancia.

Art.10. Entrega y facturas. —Eloon-
tratista entregará los materiales yobje
tos, los ouales se comprobarán en e aoto
de la entrega por el empleado designado
alefeoto por los respectivos faoultativos,
extendiéndose faotura por duplioado, en
la que se expresará elpuntada entrega y
lacantidad de materiales ó número de
objetos suministrados; diohas facturas
se suscribirán por el oontratista y elen
oragado de la recepción.

(Conclusión del número ardinario.)

Art. 6.° Condiciones de la creasota,
alquitrán y brea. —

La creosota estará
preparada oon gran esmero, su oolor será
amarillo verdoso, de consistencia oleagi-
nosa, más densa que el agua, soluble en
el aloohol yéter, yque desprenda al ar-
der llama abundante en humos negruz
oos. Se obtendrá recogiendo los produc-
tos que se desprenden entre los ciento
sesenta grados á dosoientos al destilar al
alquitrán mineral. Estará exenta da ma
terias extrañas que la impurifiquen, no
conteniendo en su composición más de
un treinta por oiento de veftalina que la
haga espesa nimenos del diez por oiento
de áoido fénico.

Loa amarillos serán de substancias mi
nerales, ó sea de los llamados ocres, sin
que se admitan los que proceden de subs-
tancias vegetales.

Elnegro provendrá de la oombustión
de aceites grasos sin mezcla de ninguna
otra substancia.

Todos los colores que se empleen pro-
cederán de substancias minerales, pu
diendo someter todos ellos á las pruebas
y análisis que los jefes de servicio orean
oportunnos.

Art.,15. Reposición de la fianza. —El
oontratista deberá completar la fianza,
siempre que se extraiga una parte de
ella para haoer efectivas las 'multas que
se le hayan impuesto.

Art.11. Penalidad en que incurre el
contratista.

—
Si el contratista nosuminis

trara el pedid» an el plaz. mareado, el
excelentísimo señor aloalde, á propuesta
del faoultativo que hubiese heoho elpe-
dido, podrá imponer una multa al oontra
tista de diez á quinoe pesetas por oada
día de retraso.

Las brochas ypinceles serán de cerda
ó pelo de jabalí, no admitiéndose orines ó
ballenas mezcladas con ellas; tanto éstas
oomo los peines y demás herramientas
de' ofioio de pintor serán iguales á las
del muestrario que se acompaña.

Si á los diez día ide haber sido reque-
ridopara oompletar la fianza, no lo hu-
biese heoho, se declarará rescindido el
oontrato oon los efeotos del artíoulo
treinta y *eis del citado Real deoreto.Elalquitrán será mineral, de color na

gro,que se obtendrá de la destilación de
la hulla para extraer el gas de alumbra
do y exento de materias extrañas.

Art. 12. Plazo para aplicar las mul-
tas.—1¿% multa que se i dioien el artícu
lo anterior, se entiende senoilla, y podrá
aplicarse á diez faltas; si éstas no se co-
rrigen, se duplicarán las multas por las
diez faltas siguientes, y si en éstas cir-
cunstancias no se han oorregido, el ex-
celentísimo Ayuntamiento tendrá dore-
o¡10 á resoindir el oontrato oon los ef so-
tos que maroan los artíoulos treinta y
ouatro, treinta yoinoo y treinta y seis
del Real deoreto é Instrucción de veinti-
ouatro de Enero de milnoveoientos oin-
oo para laoontrataoión de servioios pro-
vinciales ymunicipales.

CAPÍTULO IV
El aguarrás será de buena oalidad á

juiciodel facultativo que haga el pedido.
Precio, valoración y abono de los sumi-

nistros
Labrea líquida, alquitrán mineral ó

colta procederá de la destilación de la
hulla para la fabricación del gas, será li
quido de oolor negro verdoso, insoluole
en el agua y sin mezola de materias ex
trañas.

Elbarniz del denominado Flating in-
glés.

Art. 16. Precios tipos.—Los tipos
que han de servir do base á la subasta
Bon los que se indican al final de este
pliego formando parte integrante del
mismo.

CAPÍTULO III

Disposiciones diversas
Aestos preoios se les aplicará la baja

ó mejora del remate, si la hubiese.La brea en pasta ó pez mineral proce-
derá de la destilación del ooita, reem-
plazando los aceites volátiles esenciales
por aceites fijos ó carburos; será de co
lornegro, sólido á la temperatura ordi
naria, aunque fácilmente fusible y sin
ooutener sustancias ferrosas extrañas.

Art. 8.* Pedido de materiales.
—

Los
pedidos de los efectos que hayan de su-
ministrarse se harán por esorito al oon
tratista y llevarán la firma del facultati-
vo direotor del servicio correspondiente.

Art. 17. Precios contradictorios.— Si
el servicio de los ramos munioipales ne-
cesitara algún material análogo á los fi-
jados en el primer artículo y no com-
prendido en este pliego, el oontratista
queda obligado á suministrarle, fijando
su preoio contradictoriamente entre di
oho oontratista y el faoultativo á quien
oorresponda el pedido, sometido á laba-
ja ó mejora del remate.

En el acto de recibir el pedido el oon-
tratista, quien al efeoto se personará en
la oficina respectiva ouando se le avise,
firmará en el ejemplar del talonario co-
rrespondiente la deolaraoión de haberle
sido entregado dioho documento.

Art. 13. Facultades del Municipio
para adquirir materiales por administra-
ción.—Sin perjuioio da las multas que se
expresan en la condición anterior, y oon
objeto de que el servicio no sufra retraso
en oaso de faltar eloontratista, podrá ad
quirirse por administración todos los
materiales y objetos comprendidos en
esta contrata que hagan falta, de oual-
quier punto yá cualquier preoio.

La brea líquida y la oreosota se entre
garán en barricas de madera, siendo el
envase de ouenta del abastecedor. La
brea en pasta se entregará en terrones
fáoilmente manejables.

En oada pedido se fijará la oantidad y
oíase de efeotos que se necesitan, punto

en que deberá hacerse la entrega y plazo
en que ésta ha de verifioarse.

Las oondioiones para su adquisioión
se fijarán por los señores faoultativos de
las diversas oficinas ó ramos de la Mu-
nicipalidad.

La brea procederá de las fábricas del
gas de Madrid, desprovista de agua en
ouanto sea posible.

Art. 7.a Condiciones de los colores,
brochas, aguarrás ybarnices.

—
Loi coló

res estarán perfeotamente molidos y ta

mizados y se desleirán oon facilidad en
facilidad en elaoeita. Los colores blancos
deben ser de carbonato do plomo puro,
sin sulfates de barita.

Art.9. Reconocimiento y recepción.—
El reconocimiento yrecepción de los

efeotos que se entregan, se hará en el
punto de entrega por el facultativo que
haya hacho el pedido ó el empleado ó
empleados que el mismo designe, oom

-
probándose también diohas operaciones
por los Sres. Conoejales cuando lo esti
men oonveniente y la exaota relación en
tre la entrega y el pedido en la forma
oportuna, haciéndose oargo la Adminis-
tración de todo loque resulte ad risible

El importe total de los efeotos sumi
nistrados p^r otro proveedor, se acredi-
tará por medio de dos oertifioaciones;
una por el valor de diohos efeotos oon
arreglo á los preoios tipos de subasta, y
otra oon oargo ála fianza qus tenga pres
tada el oontratista por el que represente
el exceso sobre loa referidos precios.

Art. 18. Relaciones valoradas .—Al
final de oada mes se hará por los faoul-
tativos correspondientes la liquidaoión
de los materiales y objetos facilitados
por el oontratista á oada ramo oon arre-
gloá 'a3 notas de entrega á que se refie-
re el artíoulo undéoimo y aplicando el
precio que haya quedado en la subasta,
se formará una relaoión valorada á la
oual prestará su oonformidad el oontra-
tista ó persona legalmente autorizada
por este.

Elalbayalde que se pida será comple-
tamente puro. Art.14. Modo de hacer efectivas las

multas.
—

Las multas que puedan impo-
nerse al oontratista oon arreglo á lo pre

El minio será puro y sin mezola de
substancias extrañas.
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Art.19. Certificaciones.
—

El importe
de les efeotos suministrados por el oon-
tratista se le aoredirán por medio de cer-
tificaciones mensuales que expedirán los
faoultativos respectivos oon el visto bue
no del aloalde presidente, y á ouyas oer
tifioaoiones se acompañarán las relacio-
nes valoradas de que habla el artíoulo

Art.25. Obligaciones del contratista á
suministrar estos efeotos al Ensanche.—Eloontratista suministrará los materia-les yefeotos que se la pida*, con destinaal servicio dal Ensanche á los mismos
preoios que resulte adjudicada esta subasta, siempre que así lo acuerde el ex
oelentísimo Ayuntamiento á propuesta
de la Comisión respectiva, y sin queen ningún oaso pueda oonsiderarse por
esta condioión obligada la Corporaoión
municipal, niprejuzgado tampoco dere-
oho alguno á favor del oontratista.

Esprn. jas, kilo,17'00. mitidos en las fiauzas provisionales n„
serán computados igualmente qv¿T,
eq sellas. tía

Madrid nueva da Marzo da mil nove
cientos ooho.— 0. Rodngáñez.— El inge-
niero direotor da Vías públicas yde Fon-
tanería Alcantarillas, P. A.,J. Alderete.—

José Urairte y Velada. -José Monas-
terio.

8.a Si el rematante no praatasa ifianza definitiva, ó no concurriera rtotorgamiento de la esoritura óna llenadlas oondioiones preoisas para ello dentTdel plazo señalado y de una prórroga <2sólo podrá serle concedida porcausa iu?tifioada, sin que en ningún oaso pued.exceder de oinoo días, se tendrá por resoindido el oontrato, á perjuioio del mismo rematante, con los ef actos del artíoulo veinticuatro de la repetida Instruo"oion.

anterior Económico administrativas
CAPÍTULO V 1-* La subasta se verificará con todaslas formalidades establecidas en el ar-

tículo dieciocho del Real deoreto é Ins-
trucción de veintiouatro da Eaero da mil
novecientos cinco, para la contratación
de servioios provinoiales y municipales,
el día siete de Julio de mil noveoientos
ooho, á las dooe, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa,número cinco,
bajo la presidenoia del excelentísimo se-
ñor aloalde ó del teniente ó concejal enquien al efeoto delegue; asistiendo tam-bién al aoto otro señor oonoejal designa
do por el Ayuntamiento y uno de los se-
ñores notorios del Ilustre Colegio de esta
oapital.

Prescripciones generales

Art.20. Obligaciones de los empleados
del contratista para con la Administra-
ción. —Todos los empleados del oontra-
tista guardarán respeto y consideración
debida á los señores concejales, directo
res facultativos yá los demás funciona-
rios del Municipio, atendiendo y oum
plieudo cuantas cuantas observaciones
relativas al servicio se le hicieren.

Los directores faoultativos podrán
exigir al oontratista qua despida á aqua
líos de sus dependientes que oometan
alguna falta, ouya erd^n deberá cumplir-
se inmediatamente.

Art. 21. Baja ó mejora del remate.
-

CUADRO DE PRECIOS
Unidades de obra

Aoeite de oliva, litro,1'10 pesetas.
Aoeite de linaza, kilo,1'60.
Aoeite de máquina, litro,0'90.
Aoeite secante, kilo,1<65.

I Sebo fino,kilo, 1«13.
Grasas, kilo,1*35.
Creosota, oada oien kilos,18'00.
Alquitrán, tonelada, 72'00.
Brea en pasta, oada oien kilos, 10'44.
Brea líquida, oada oien kilos, 5'22.Aguarrás olasifioado de Castilla, ki-lo,1'58.
Barniz blanco oopal, kilo, 2'25.
Barniz de brooha al espíritu de vinolitro,1'25.
Barniz negro del J-pón, kilo,600.
Barniz flating-noblez, gallón de ouatrokilos, 25 00.
Albayalde superior de zinc,kilo, TOO.Albayalde superior de plomo, ki-lo,090.
Albayalde de primera de plomo, kilo,

U oO. S."
Elheoho de presentar una propo-

ón para la subasta oonstituvo al lioi
9r en la obligación da cumplir el con;o si le fuese definitivamente adjudi
o elremate; perono le da más dereoho
ndo le fuese adjudicado provisional-
ite, que elde apelar oontra elacuerdoa adjudicaoióa definitiva,si se oreye
jerjudioado por el acuerdo. El exoeísimo Ayuntamiento sólo queda
gado por la adjudicación definitiva.h El Ayuntamiento, usando de laltad que la conoede elartíoulo treinta
atro de la Instrucción de veinticua-le Enero de milnoveoientos cinco, ya
oionada, podrá rescindir el contratoaa.quier tiempo de la duración deino, por faltas d_l rematante á cual-
ra de las condiciones estipuladas.

\u25a0 El contratista no podrá pedir
*mtoó disminución dd precio en que
ese quedado el remate, sea oualquie-
oausa que alegue, porque éáte ten-
ugar á riesgo y ventura.

E» contratista, para todos los fa-
ites á que pudiera dar esta subasta,
icia el fuero da su juez ydomicilio,
irosamente se somata á los Tribuaa-
J esta Corte.

El oontratista queia obligado á
aoer los gastos de eaoritura, sus
s y demás qua origine la sub.sta,
mo el importe de la inserción de
los dooumentos que lo hayan sido
a misma en los diarios oficiales de
d, presentando al efeoto, antes de
lizar la escritura ó acta de remate,
'respondiente resguardo de habar
efiOtiveel mencionado importe.

iéa queda oblígalo al contratista á
satisfaooer á la H.oienda públioa el im-
porte de los dereohos reales, si los de-
vengase, y el de oualquiara otra contri-
bución ó impuesto, á ouyo fin adquiere
el compromiso da presentar la eseriturade adjudicación ea las ofioiaas liquidado-
ras dentro de las plazos legales, sin ouye
requisito no se le satisfará por el exce-
lentísimo Ayuntamiento oantidad alguna
por cuenta del oontrato.

14. Todo lioitador que ooncurriese á
la subasta en representación de otro ó de
oualquier Sociedad, deberá incluir den-
tro del pliego cerrado que presente, ade-
más de la proposioión que haga ajustada
al modelo inserto en los anuncios, oopia
de la esoritura da mandato, ó sea del po
der ó documento que justifique de modo
legal lapersonalidad del lioitador para
gestionar á nombre y en representación
de su poderdante, ouyo dooumento ó po-
der ha de habar sido, previamente yá sn
costa, bastanteado por cualquiera de los
señores letrados consistoriales D. Ma-
nuel María Moriano, D. Antonio R. de
Póo yD. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á es
ta subasta deberán ser extendidas en pa-
pel del timbre del Estado de la clase un-
décima, ylos resguardos de los depósito»
provisionales se presentarán debidamen

2.a Los pliegos de condiciones y de-mas anteoedentes para la subasta sa ha-llarán de manifiesto en ia Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horas de dooeá dos, todos los días no feriados qua median hasta el del remate.

La baja ó mejora que se hsga en elrema
te será da un tanto por oiento fijoque se
aplicará igualmente á todos yoada uno
de los preoios tipas consignados en el
cuadro da preoios, no admitiéndose nin-
gún pliego que no esté redactado en esta 3." Elpreoio tipa para esta subastasora el que figura en el cuadro do ora

oíos inserto al final del pliego de condi-
ciones facultativas, segúu marca el ar-ticulo dieciseis del misma y fa píirtidapor donde ha de satisfacerse esta obliga-
ción figura consignada en los presupues-
tos municipales.

forma
Per tanto, ea las proposiciones que se

presentan para la subasta, que deberán
estar redactadas oon arreglo al modelo
qua se acompaña al pliego de oondicio
nes económico administrativas, deberá
decirse eu la parte da dicho modelo des
tinada á haoer la proposioión, losiguien-
te á la letra: si no sa hioiese baja «por
los preoios tipos», y si se hiciese «oon la
baja de tanto por oiento (en letra) en to-
das los preoios tipos», desechándose en
el aoto toda proposioión que no esté re-

Almazarrán finoan polvo, kilo, 0'40.
Amarillo oromo superior, kilo, 2'00.
Amarillo oromo naranja, kilo, 2'50.Azul cobalto superií.r, kilo,2'00.
Azuloobalto de segunda, kilo, l'OO.AzulPrusia de primera, kilo, 6'00.
Bermellón francés da primera, kilo,

4.** Los lioitadores que concurran á
esta subasta habrán de consignar enla Caja general ds Depósitos, la fianza
provisional de mil quinientas pésetes,

consistentes en el cinco por oiento del
importe de un año de la misma; pudien
do verifioarlo en metálico ó ea oualquie-
ra de los valores ó signos que determinael artíoulo dooe de la Instruooión antesoitada, computándose éstos en la formaque se establece en el artíoulo treoe de lamisma Instrucción.

daotada en esta forma.
Art.22. Otras condiciones.— -Sin par

juioio de cuanto queda estipulado en este
pliego, regirán también las oondioiones
eoonómioo administrativas que se dioten
para este contrato.

Carmín clavillo,kilo,950.
Carmín de tabla, kilo,3'00.
Minioinglés en polvo, kilo,0!90.Ocre sobrefino en polvo, kilo,0'40Oore obscuro claro y tostado, molidoal aceite, kilo,0'45.
Pabonazo, kilo, 0'30.
Siena molida alnatural y tostada, 0'60.Rojo de Sevilla, kilo,0'45.
Sombra de Veneoia y de viejo en polvofino,kilo, 0'60. .
Verde franoós claro, kilo,0*80.
Verde franoós obscuro, kilo,0'80
Verde franoós obscuro fino, kilo,4'50Tierra oasel, kilo,0'60.
Tierra blanoa, kilo,015.
Tierra negra, kilo,0'40.
Broohas alemanas número 20. dooe-na, 8'10.

Regirán también las del Real deoreto ó
Instrucción de veintiouatro de Enero de
mil noveoientos cinoo sobre oontrata
oión de servioios provinciales y munici

5.a Las proposiciones para optar á
esta subasta se presentarán en el Nego-
ciado de Subastas de la Seoretaría (pri-
mera Casa Consistorial), en los días há-biles, desde el siguiente al en que apa
rezoa inserto el oorrespondienta anunoioen la Gaceta de Madrid hasta el anterioren que aquella haya de tener lugar y du-rante laa horas de doce á dos de la tardey en la forma y modo qua se expresa enel articulo dieoiooho del Real deoreto de¡gfl&aatrodeEnero d« m». ~~

r~,p rt-.

pales
Art.23. Prórroga de la contrata.— Si

alterminar esta contrata las necesidades
de loa servioios da los diferentes ramos
exigieran la continuación de la misma
hasta que empieoa á efectuarse por otra
nueva contrata ó forma distinta, el ex-
celentísimo Ayuntamiento podrá acordar
dioha oontiouaoióa durante el plaza que
orea neoesario, siempre qua no exceda
de doce mases, estando obligado el con
tratista á suministrar los efeotos que so
le pidan bajo las condicionas de este plie-
go y áles mismos preoios,

oinoo.

Broohas alemanas número veintidós,dooena, 9'00.

6. El rematante no podrá ceder nitraspasar los derechos que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante-
mente la transferencia de los mismos ennso de la facultad que al Ayuntamiento
concede elartículo veinticinco de la lostruooioa da veintiouatro de Enero demilnoveoientos cinco, para la contrata-oion de servioios provinciales y munioi-pales.

Brochas alemanas número veintioua-tro, doo8na, 15'75.Art. 24. Derechos que el contratisti
estí obligado á satisfacer.— Será de ouea
ta del contratista el abono de las oantida-
des que tiene qua satisfacer en los fie-
latos por derechos de introducción de los
materiales establecidos por elexoalentí
simo Apuntamiento, advirtiendo que en
el oaso de que pudiera modifioar ó supri-
mirse este arbitrio munioipai, se tendrá
en ouenta dioha modificación, aumentan
dosa ódismiauyóndosa los preoios en la
oantidad que corresponda por este oon-

Peines dobles número veintiuno, do-oena, 1440.
Peinas dobles número vainti no, uno,

1oU.

Peines dobles número veintiouatrodooena, 15'30.
Peines dobles número veintiouatrouno, 1'70.

7. El lioitador á cuyo favor quedeel remate, sa obliga á concurrir á las Ca-sas Consistoriales el día yhora que se leseñale, á otorgar la correspondiente es-criture; entregando el documento queacredite haber consignado oomo fianzadefinitiva en la Caja general de Depósitola cantidad de mil quinientas pesetaspara garantir el cumplimiento de esté
IT^av PU-dÍ6n,d0 tambÍéQ wrifloarleen metálico o en los valores 6 signos ad-

Peineoillos de oatron lata, surtidos delnumero uno al veintidós, dooena, 540.Pinceles «León», redondos surtidos,dooena, 540.
oepto.

También serán de ouenta del oontratis-
ta todos los gastos de esoritura, copias y
demás que origine este oontrato.

Peineoillos del seia al treoe, surtidosdooena, 7*30. -"««os,

Peineoillos de melonoillo, surtidosdooena, 6'30.
«roaos,
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te reintegrados oon un sello munioipai de
diez pesetas, especial de subastas, por
oada quinientos pesetas ó fracción da
ellas, según lo establecido en el presu-
puesto munioipai vigente; ysi á cualquie-
ra de aquéllos faltase el todo ó parte del
indicado reintegro,;será exigido en el ao
to al lioitador por el señor presidente,
reteniéndose su resguardo en oaso de ne-
garse á satisfacerlo, hasta tanto que lo
verifique ó se le desouente el importe de
le falta, de la fianza provisional ó de la
definitiva, oaso de que se le adjudicase el
remate.

Otro, aprobatorio do la habilitaoióa de
un crédito de 36.500 pesetas, para pago
de alquileres de loa locales que ocupan
loa Juzgados munioipales y los del Piel
oontrato.

COLMENAR DE OREJA Madrid veintiuno de Mayo de milno-
vecientos ooho.La Junta looal de primera enseñanza

de esta villa,ha quedado constituida en
la forma siguianta:

El gobernador interina^
Jasé Martos O'Neale.

(A.—273.)O.ro, aprobatorio de las pliegos de
oondioiones para subastar el suministro
de efectos de alfarería hasta 31 da Di
oiembra da 1912.

D.Evaristo Jiménez Carrero, aloalde-
presidanta.

D. Maauel Estacha y D. Julián Terra-
jen, ooooejales.

D. Eorique Pérez Cervera, inspector
de Sanidad.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA
1IEU

Otra, disponiendo sa solioita la oan-
versión en títulos al portador de las ias-
oripoionea intransferibles de bienes de
Propios, emitidas á virtud de laR jal or-
den del Ministerio da Hacienda de 7 de
Noviembre última.

PROVINCIA DE M4DRIB
D. Antonio Fernández González y don

Franoisoo Garoia Pérez, padrea da fa- Don Alejandro Raíz de Tejada, adminis-
trador de Haoienda da la provinoia da
Madiid.

milía,
16. Terminado el contrato, yprevia

oertifioaoión do loe direotores de los ser-
vicios técnicos municipales, visada por
el excelentísimo señor aloalde presiden-
te, en que conste haber cumplido he
oondioiones estipuladas, y no habiendo
responsabilidades exfgibles, se devolverá
la fianza alrematante.

Doña Mareadas Jiménez de O.aña y
doña Carmen Freiré de G. Herrero, ma-
dres de familia.

0;ro, jubilando aun ayudante facul-
tativo de la seooión de E litigaciones.

H.ga saber: Qae el día ooho del mes
de Junio próximo, á las onoe de su ma-
ñana y en el local qae ocupa la Saooión
da Aduanas de esta D..e^cióa, sa pro-
cederá á la segunda subasta da los géne-
ros que á oontíouaoióa sa expresan, oon
arreglo á la siguiente retasa:

Otro, disponiendo que la gratifioaoóa
que disfrutaba un taquígrafo jubilado,
se distribuya entra los taquígrafos auxi-
liares.

D. Aquiliao Sancho So3trada, ouraeco como.
D.Sebastián Rodríguez Guerrero, far

maoéutioo.
Lo qae sa publica ea ésta periódico

ofioial ea oumplimieuto y á los efectos
da lo prevenido en el art. 6.* dei Real de-
creto da 7 de Febrero último.

Madrid treinta y uno de Marzo de mil
noveoientos ooho.

Otro, disponiendo sa dé la tramitación
legal correspondiente á las cuantas ge-
nerales del ejeroioio de 1907.

Lote primero

El seoretario,
Pesetas.

F.Ruano.
Loqua se anunoia para oonoeimiento

del público, siendo esta segunda convo-
catoria oon arreglo al art. 149 de la Ley.

El alcalde, Evaristo Jiméaez.
Diligencia

Ooho kilogramos de tejidos
de seda en oiento oía-
cuenta y ouatro metros,
retasados en...

Lote segundo

Por la presente se hace constar que,
en oumplimiento á lodispuesto en el ar-
tíoulo veintinueve de la Instruooión da
veintiouatro de Enero de mil noveoien-
tos oinoo, ha sido anunciada esta subasta
durante el término de diez días sin que
oontra la misma sa haya producido re-
clamación alguna.

Madrid 27 de Mayo de 1903. =EIssore
tario,Francisco Ruano yCarriedo. &ohiarito ciwil 303,00

VALLECAS
Eldía siete de Julio próximo venidero

alas once, tend.á lugar ante al Ayuata-

mieato de mipresidencia, el arriendo en
públioa subasta d '1servicio de «.lumbre
do público e'é .tricode la villa pir osoa-
oio de sai. años, oon irreg. iá laIletruo
ción de los contratos provinciales ymu
nioipales.

JEFATURA DE OBRAS PÚB 7ICAS
Oeho kilogramos setecien-

tos gramos de tejí io de
heda de oiento sesenta y
siete metros, retasados ea

Fomento
—

Electricidad
334,00

Don Antonio González E.harto, ingenie-
ro jefa de Caminos, Canales yPu artos,
oomo direotor gerenta da la Sociedad
«Hidráulica Santillana», d .mi.iliada
en esta Corte, pasea de Raooletos, nú
mero diecisiete.

Madrid veintiséis de Mayo de mil ao
veoientos ooho. Total... 642,00

V."B.»
El seoretario,

F.Ruano.
Nota.

—
Ea de caenta dal rematante el

pago del impuesto da derechos realas y
el auto del anunoio da laprimera subas-
ta, que asoienda á veintitrés pesetas.

Eloficial de Negociado,
Leoncio Izquierdo.

El pliego de condio'ona . se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta- Soliaita dal excelentísimo señor mi-

nistro da Fomento, con la presentaoióa
del proyecto duplicado oarrespoadiente,
la autorización necesaria para olfuacio
namiento an oaodioioaos legales da una
líaea aérea de traasporta de energía eléa-
trioa entra laoalle del Gaoeral Laopy la
vía férrea da Madrid á Ziragoza yá Ali-
cante, atravesaado laoalla de Méndez Al

-
varo y estando enclavada ea tarreaos de
propiedad particular.

Modelo de proposición Valleoas 29 da Mayo da 1903.=El al
oalde, José L.Espinosa.

miento

Madrid veinticinco de Mayo de milne~
veoientosooho.

\u25a0E^dministrador de Hacienda»
Ja Ruiz de T-jada .

\u25a0(E.-256 )

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase undécima, y al
presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: proposición para optar á la
subasta de aceites, sebss, grasas, alqui •

trán, pinturas y barnices para los ser-
vicios municipales.)

(E.—260.)
CORPA

Por el vecino da esta villaJuliáa Serra-
no, ha sido hállalo an la m .nina del 20
del aotual yea sitio daaomiaado «Mmta
Cotillo» da este té.miio, ua macho mu-
lar da las señas siguiaatas:

(Núm. 2.156.)

PaOVIOENCIiS JUDICIALES
Dan que viva ente

rado de las oondioiones de la subasta en
públioa licitación del suministre de aoei-
tes, sebos, grasas, alquitrán, pinturas y
barnices para los servioios técnicos mu-
nioipales del Interior y Ensancha hasta
ei treinta y uno deDioiembre de milno
vaciantes dooe, anunciada en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de la
provinoia, an los días y.... de. ..

Claga macho mular.
Edad cerrado.
Palo oastaño.
Alzada siete ouartas.
Uaa rozadura en la oruz y oioatriz en

la pata derecha oomo da sonrajadure.

La línea da que se trata es para co-
rriente tosfásioa á tre . mil tresoientoa
voltios de tensión compuesta.

Ju-sscaclos ate l.» -Ast-tnota

LATINA
L>. hilo, de oobra da cinco milímetros

dadiám-tra van soportados por aislado
ras da poroalaaa probados á oinouaata
milvoltios yéstas vaa sujetos por iatar

-
madios da soportes de acero á dos trave-
sanos formando triángulo equilátero de
sesaota metros da lado.

Don Gonzalo da la Torra de Trassierra y
Fernández da Cutro, juez de primera
instanoia del distrito da la Latina da

Eldueño poIrá recogerla ea e_ta Al-
oaldía, previa prueba de ser el propieta-
rio y abooo de gastos do maauteioióa,
anunoio ydemás originados yen el tiem-
po prevenido por la Lev.

Por el proseóte se haoe saber: que par
providenoia del día da ayer, dictada e»
la seooión cuarta de la quiebra da la
Sooiedad López yCompañía, se ha fija-
do el plazo da quince día*, á contar desda
hoy inolusiva, p«ra que los aoreedorae»
presenten á los síndioos don José Albarai
Martínez, habitante en la calla de Au-
gusto Figueroa, número treinta ycinco;
don Jasé María Martínez, domioiliada ea
laoalle déla Iodependencia, número tras,
ydon Franoisoo Fernández Castillo, ha-
bitante eu la oalle de Galdo, número dea.,
los títulos justificativos de sus oráditoa
del modo que previene el artíoulo mil
oiento dos del Código da Comeroio an-
tiguo, para proceder al examen y reco-
nocimiento de los mismos en la Junta
que se celebrará eo el Salón de actos pú-
blicos de los Juzgados el dia treinta de
Junio próximo, á las nueve de la maña-
na, yse les oitapara qua oonoarran á ella
personalmente ó por medie de apodera-
do autorizado oon poder bastante, en la
inteligencia que, de no verificarle, lea
parará el perjuioio que en dereoho haya
lugar.

esta oorte.

conforma en un todo can las mismas, se
compromete á tomar á su oargo dioho
suministro oon estricta sujeción á ellas.
( iqui la proposición en esta formí:por
los precios tipos ó con rebaja de
tanto por ciento

—
an letra

—
en todos los

precios tipos.)

L)s postes sea dobles, estando refor-
zados oon tornapuntas en ios extremos
da la linea y en aquellos sitios eo qua es-
ta forma ángulos.

Corpa 26 de Mayo 19D3.=E¡ aloalde,
P. O., J. Fabra.

-54.) Cruza en su reo >rridolaiaatalaoióa de
que se trata una línea telegráfica yotra
telr-fóaioa, estando ambos oruoes dotados
de red de protección.

CARABANCHEL ALTO
Ea la noche del 23 del oorriente mes

desaparecieron da esta población dos ro-
ses vacunas, cuyas señaa se expresarán,
de la propiedad de D. Eíriardo M.ralee,
veciao de esta localidad; por tanto se su
pliea á los señores aloaldes de los paeblos
de esta provincia, sien alguno de ellos
se encontrasen depositadas, lo partici-
pen á mi autoridad para que pueiaa ser
recogidas previo abono de loa gastos qua
hayan ocasionado.

Madrid de .. de 190 .,
(E.—259 ) Lo que á los fines de la informaoióa

pública que proviene elartículo trece del
R gl.meato reformado para instalacio-
nes nléatrioas vigente da siete da Oita

-
bre de milnovecientos ouatro, se anun-
oia en al Boletín Oficial da la provin-
oia para oonooimiento del público, pu-
diéndolos interesados presentir laa re-
clamaciones que juzguen convenientes
en la jefatura de Obras públicas de Ma-
drid, oalle de las Infantas, veintiocho y
treinta, segundo, an los días laborables
durante el plazo de aa mea, oontado das -
de lapublicación do este anunoio, para
lo oual estará de manifiesto el proyecto
durante dioho plazo en la referida Jefa-
tura.

La Junta municipal se halla citada para
celebrar sesió ien las Casas Consistorio
les el día dos del próximo m <a de Junio
á las diez de la mañana, oon objeto de
ocuparse de ¡os asuntos siguientes:

SECRETARIA

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento,
aprobatorio de la adjudioaoión de una
paroela de terreno, prooedente del anti-
guo y suprimido camino de la Venta, que
resulta agregabla á solares del paseo de
Ronda y oalle de Torrijos.

Carabanohel Alto26 de Mayo de 1903
=Ei aloalde, Antonio Rodríguez.

Señis de las reses
Dos novillos negros, de de 4 años, sa-

lamanquinos, roció iherrados y serradas
las puntas de los ouernos.

Otro, aprobatorio de la adjudioión de
nna paroela de terreno, prooedente de
les paseos Imperial y Melancólicos. (O 55.) Dado en Madrid á veintisiete de Maya
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4.9 milcarecientes eehe.=GenzaIe de la
Torre de Trassierra. =Ante mí, Franois-
se de P.Rives.

juez de instrnoción del distrito de la
Latina de esta oorte.

Reserva de previsió-..
Banef icios en reserva. .
Cupones á pagar
Cuentas acreedoras ...
Caja da previsión del

836 211,53
400.000

Cnja Sedal, antes de las veintiouatro heras de la marcada para la oelebraoión <-.
la Junta. QePer la presente oito, llamo y emplazo

á Diege Alvarez y Crespo de Tejada, de
estado oasado, de unos veintinueva años
de edad, de estatura baja, delgado, usa
bigote pequeño, rubio castaño, yha teni-
do su domicilio en la calle de Claudio

70.058,68
499.351,96V.-B.' Madrid veintisiete de Mayo de milna.

vedantes ooho. .
Eloonsejero seoretarioElmarqués de Agü«so

(A—268.)

Trassierra.
Es copia,

Francisco de P. Rives.
(A.—269.)

personal
Ilem de socorros del

89.784,60

personal

Fianza del ramo de ao
20.828,60

Coello, 87, pral. núm. 3, para que en el
término de diez días, oontados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala-audienoia, sita en elPa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de reoibirle de-
olaraoión en el sumario que se le sigue
por falsedad yestafe; aperoibido que, do
no verificarlo,será deolarado rebelde yle
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

COLEGIO DS GiyBiireaosDen Gonzalo de la Torre de T«asierra
Y Fernández de Castro, juez de pri-
mera instanoia del distrito de laLatina
de esta oorte.

oidantes...
Cuentas de reaseguros

2.252,532

en suspenso 1.165.049,78
463.400

DIRECCIÓNFianzas.
A las onoe de la mañana del dia onefrde Junio próximo, sa hallará reuni la enlos Colegios de Carabineros situados enSan Lorenzo dalEscorial, laJunta de R_.

monta de los mis nos para proceder á la
venta en segunda subasta, por haber re-sultado desierta la primera, de un oaba*liode deseoho, tasado en la oantidad datrescientas pesetas.

Por el presente se haoe saber: que en
Junta general de acreedores celebrada el
ola diecueho del eotnal en los autos jui-
cio aniversal de quiebra de la Sociedad
«López y Con¡p£ñí8», fueren elegidos
«índicos D. Jote Alberni Martínez, abe
gado, oes domicilio en la oalle de Au-
gusto de Figutrta , número treinta y
oinoo, D. José María Martínez Pérez,
-propietario, domiciliado en la oalle de la
Independencia, número tres, yD.Fran
oisoo Fernández C.stillo, que habita en
la calle de Guido, número des, y que ha-
biendo fcepttdo y jurado el oargo, se ha
acordado, en providenoia de ayer, poner-
les en pcsa.ión de bus funoiones, yque
ae publique por edictcs oon la preven-
ción de que se haga entrega á diohos sin
dices de cuanto corresponda á los que-
brados.

Ramo de incendios
Primas á pagar á las

Compañías de rease -
guros

Primas de seguros de
milnoveoientos ooho
á mil noveoientos
dieciseis, etc

Rasar? apara riesgo en
curso en treinta y
uno de Dioiembre de
milnoveoientos

13.541.015,51

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judicialprecedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son las qu < quedan ex
presadas, y en el oaso de ser habido lo
pongan á midisposición en la Cárcel ce-
lular.

Lo que se haoo público para conooimiento de cuantas personas deseen tomarparte en la subasta.

47.385.073,30

Advirtiendo que serán de ouenta del
comprador el importe de la inserción delos dos anuncios h^ohos en el Bo.etisOficial do la provinoia.

San Lorenzo del Escorial veintiséis daMayo milnovecientos ocho.

siete 2.395.782,74
iourso da

liquidación en 31 de
Diciembre de 1907. .

Compañía de rease-
guros

Madrid 11 de Mayo de 1808. =Gon-
zalo de la Torre de Trassierra.=El es-
cribano, Julián Vill_.cueva.

638.451,94
V.'B.'

El coronel director,
Villa.
Elcomandanta j.fe de! Detall,

Jerónimo Mateo Lerrida.
(Núm. 2.150.) (E.—255.)

(Núm. 2017.) 775.) 621.665,24
Ramo de vida

Reserva para riesgos
Madrid veintiuno de Mayo de milne

Gonzalo de _____
La Unióo y El Fénix Español en ourso en 31 de Di BMCO DS ESPM1compañía de seguros reunidos oiembre de 1907

Sini' stros en ourso de
§ liquidación en 31 de

7.854.244,98
la Torre de Trassierra.
I Ante mí,
Francisco de P. Rives.

Balance en 31 de Diciembre de 1907
Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito transmisible número seis-
cientos treinta youetro mil noventa y
tres expedidos por este Estableci-
miento en veintitrés de Abrildel año ao
tual á favor de don Manual Aoevedo y
Croquer. se anunoia al público por ter-
cera y última vez, para qua el que se
orea oon derecho á reolamar, lo veri-
fique dentro del plazo de dos meses, á
oon tar desde el día ooho del aotual,
feoha de la primera inserción de este
anunoio en los periódicos of;oiales Gace
ta de Madrid yBoletín Oficial de esta
provinoia, según determina el artículo
sexto del Reglamento vigente de este
Banoo, advirtiendo que, transcurrido di-
cho pl8zo sin reclamación da tercero, se
expedirá el correspondiente duplioido
de dioho resguardo, anu ando el primi
tivo y quedando el Banoo exento de
toda responsabilidad.

V.'B.» Pesetas
Diciambre de 1907. .

Beneficios de los ase-
155.771,25

El juez,
Trassierra . ACTIVO gurados vida

Compañías de reasegu-
54.048,69

Es copie.
Franoisoo de P. Rives

(A.-2.0.)

Fondos oolooados
ídem colocados, fianzas

yreservas aocidentes
Inmuebles
Caja

16.844.799,91
«w
Ramo de acci entes

Reserva para riesgos en

94.074,88
3.069.288,40
8.530.604 80

134.092,34
CONGRESO

Den Ramiro Cores y López, juez de pri-
mera inetínoia é instrucción del dis-
trito cel C ti.gr .eo de esta corte.

curso en 31 de Di
Banquero? :

Cuentas corrientes. ...
Provisión para el pago

ciembrede 1907
Reserva matemática pa-

298.802,90
456.924,71

Por el presente cito, llamo y empiezo
íToribit» Rubio García, hijode Jote y de
Bruns, laiurilde Tiroteen (Cuenca), de
veinte ante, soltero, pcoere, dtmioiliado
TcrreciUa de Leal, túm. 23; y Enrique
.Fernández Feito, calor al de Madrid, hijo
de Gregorio y de Micaela, de veintidós
años, «altere, jcrntlere, domiciliado en la
calle de la Efcptrsnza, 14, y cujo ectual
paradero se ignora, para qne en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en
el BeinTiN Oficial, ocmperezoan en mi
Sala-auoienoia, sita en el Palacio de losJuzgados, oalle del General Castaños,
con el tbjeto de cumplimentar un anto
de la Superioridad en causa que se les si-
gne por juegos prohibidos, aperoibidos
que, de no verificarlo, serán deolarados
rebeldes y les parará el perjuicio á que
hubieren lugar.

ra rentas
Siniestros en ourso

629.912,31

del cupón
Cupones por cobrar. ..
Cuentas deudoras
Cuentas de reaseguros

731 632,62
68.367,08

793.002,85

de liquidación en 31
de Diciembre de
1907____

n de los asegu-
678.079,17

en suspenso. 435 129,58
463.400

rados
Comisiones á pagar.... 283 257,94

38.957,40
1.291,61

Fianzos
Ramo de incendios

Madrid veintinueve de Mayo de mil
noveoientos ocho.Rentas á pagar .

Primas anuales á co- El vicesecretario
Franoisoo B«lda.

(A.-271)brar
Primes de reaseguros

47.385.073,30 94.002 368,04
1.767.391,81Ganancias y pérdidas.

de 1908 á 1916, eto
Agencias
Placas en almacén...

13.541.015,51 bahgo m ESPESA1.726 49á,64 95.769.759,85
13.197,10

Habiéndose extraviado el resguarde
del depósito transmisible número seis-
cientos treinta y cuatro mil oiento cua
renta y nueve expedido por este Esta-
blecimiento en veintiouatro de Abrildel
año último á favor de don Eugenio Gor-
dilloNovel y doña Emilia Gordillo Novel
indistintamente, se anuncia alpúblico por
segunda vez para que el que se crea oon
dereoho á redamar, lo verif que dentro
del pkzo de os meses, á contar desde
el día 19 del actual, fecha de la primera
inseroión dn este anunoio en los p *riódi-
oos oficiales Gaceta de Madrid y Bole-
tín Oficial de esta provincia, según
determina el artíoulo sex'o del Regla-
mento vigente de este Banco, sdvirfien-
doque, transcurrido dioho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado de dicho res-
guardo anulando el primitivoy quedan
do el Banco exento do toda responsabi-
lidad.

Ramo de vídi Madrid 29 de Mayo de 1908.
Eldireotor,

T. Padrós.
(D.-5.)

Agencias
Nudas: propiedades y

venoimientos á liqui-
dar

178.308,76

464 643,85
Ramo de accidentes SOCIEDAD ANÓNIMA

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yor.ene á los agen-
las de la polioía judicial procedan á la
Imsoa de los expresados procesados, ou
yas señas personales son: estatura regu
Jar, pelo oastaño, ojos pardos, color del
rastro bueno y visten decentemente, y
«n el oaso de ser habidos lospongan á mi
disposición en este Juzgado óen la Pri-
sión Celular.

Agendas
Primas pendientes
Comisiones desoonta-

366.740,53
298.681,65

HIDROELÉCTRICA DEL BOSQUE
Da oonformidad oon lodispuesto en los

estatutos de esta Sooiedad, el Consejo de
Administración ha dispuesto convooar áJunta general extraordinaria de señores
aooioniBtas para el día dieoiooho de Juniopróximo á las onoe de la mañana, en sadomioilio social, callo de Martín de losHercs, número cuarenta y ouatro, para
tomar los aouerdos oonduoentes á fin de
arbitrar los fondos neoesarios para aten
ciones urgentes de la Sooiedad.

Para asistir á la Junta general, oada
accionista deberá depositar sus accioneso los resguardos de depósito de éstas enI .a'gua establecimiento de crédito, en la

das
Compañía de reasegu-

ros

237.523,44

24.638,28

95.763 560 35
6.199,50Cambio

Madrid 11 da Abrilde 1908.=Ramiro
Cores. =P. H. del escribano, Sr. Valdi-
vieso; Máximo Sanz.

95.769 759,85

Capital social
Fondo de reserva esta-

PASIVO
Madrid veintinueve de Mayo de milne

veoientos ooho.{Núm. 960.) (B-651.)
12.000.000

tutaria
Fondo de reserva espe

El vicepresidente,
Franoisoo B**!1

"18LATINA 1200.000

Sien Gonzalo de la Torre de Trassierra, oiaL. 334.72103
(A.-272.)

Imprenta de A. Alomo, BarbUri, 8- —Madrid
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PROVINCIA DE MADRID
índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial

1908
durante

el mes de Mayo de
Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden á Guerra sobre denunoia

de destinos oiviles.—Día 14, núm. 115.

Ley sobre constitución do Sociedades : Admitiendo á D. Juan de Uriarte laiS?fTí_TM! \Búm - 117,
'

rennuoia á la ' îMde la miaa «p«
núrnTlQ a0¡Oa ')~Día69, Píta> 'Sita ea de Chinchón,

T»'. _ÍV.- \u2666. • -. iTitnloia y Ciempozuelo. -Día 21, núme-Ley relativa a la vigilanoia de les oam- i ro 121pos, Prevención yextinción de las pía- ¡ Junta provinoial de Iostraoeifin públi-gas, etc. etc-Día 29. núm. 128. ca.-Nombrando á D.Francisco del Fres-
a„.. - U°Uerno civil no ySánchez maestro de Fuentidueña deAnunoia hallarse vaoante la plaza de Tajo.- Día 21, núm. 121subdelegado de Veterinaria del distrito Circular sobre la reunión de la mesadel distrito del Hospital—Día 2, núme- electoral de la asamblea de mélicos titu-ro.,1U5 -

lares.-Día 22, núm. 122.R-Curso de alzada interpuesto por don Desestimando laescusa presentada porAlejandro María Amírala.-Día 12, nú- D. Dámaso M.lon.s renunciando el oar.mero lid. go de oonoejal del Ayuntamiento de Pafartioipahaberse heoho oargo del man j tonos. -Día 23, núm. 123do de la provinoia elExorno. Sr. D.José ¡ Junta local do primara enseñanza -
Marios O'Neale.-Día 14, núm. 115. j Rdaeión de loa señora y» la oompo-Admitiendo la renunoia del oargo á un { nen.— Dia 23, núm. 123.
oonoejal del Ayuntamiento de Torrejón I Junta provincialde Instroooión públi-
da Velasoo.-Día 14, núm. 115. oa.-N.mbrando á D. Juan Hernández y

S.ñalando hora para la reoepoión en
'

Menóadez m.eg.ro interino de ParalesPalaoio el día de oumploaños de S. M.el de Tajuña.— Dia 25, núm. 125.
Ray.-Dia 15, núm. 116. Recurso de alzada interpuesto por donJunta provincial de Iastruooión públi- Valentín Galán y Vara. -Dia 27. númJ
ca. Anunoia hallarse vaoante la Esouel¡^rol2eB

Mixta de Fresno del ToroB
117J1

ídem de 30 de id. de id.—Día 20, nú
mero 120.

ídem de 8 de id. de id.—Dia 28, núme
rol25.Ministerio de la Gobernación

Real orden oiroular sobre la formación
de la estadística de la Asooiarióa Obrera
y de las Instituoiones de Ahorro, Coope-
ración y Previsión.— Día 2, mím, 105.

Real orden oiroular prohibiendo á les
funcionarios del Cuerpo de vigilancia so
licitar permutas de destino. Dia 5, nú
mere 107.

Delegación de Hacienda
Circular á los aloalies relativa á la

venta de oerillas.— Dia 2,núm. 105.
Iiem sobre la formaoión de los apén-

dices á los amillara«lientos. —Dia 9, nú
mero 111.

Administración de Hacienda. -Cir.ju
lar sobre eloumplimiento de laR O. de
12 de Julio da 1907, relativa á las oertifi
oaoion .8 de alta y buje en la contribución
industrial.— Día 21, núm. 121.

Rea! orden dividiendo en tres grupos
las asignaturas para el ingreso, en el
ouarpa de Telégrafos.— Día 5, núm. 107.

Real erden sobre la aplioaoión de las
Tarifas sanitarias aprobadas par Raal
decreto de 24 de Febrero.— Día 6, nú
mero 108.

Ciroular interesando de los Ayunta
mientes que expresa los documentos que
indica.—Día 22, núm. 112.

ídem id. disponiendo remitan las Di
pntaoiones y Ayuntamientos un ejemplar
impreso del pliega de oondioiones de las
subastas que hayan de celebrar á la Pre
sidenoia del Consejo de Ministros.— Día
6, núm. 108.

Ayuntamiento de Madrid
Anunoia hallarse expuesto alpúblico el

expediente para habilitar varios oréditoB.
—Dia 2, núm. 105.

núm. 105.
ídem las ouent. s munioipales.

—
Día 2,

ídem el expediente sobre la reforma
de la base 3." del apéndice 33 del presu-
puesto.—Día 2, núm 105.

Circular á los gobernadores sobre
asuntos de Sanidad exterior.

—
Día 19,

numere 119.

Diputación prov ncial
Sobre el ingreso por los Ayuntamien-

tos en la Caja de la misma de ouotrs de
oontingente provinoial.-Día 1.*, núme-
ro 104

Admitiendo á D. Viotorio Sancho yfl
la da ial

de Gala-B
pegar.— Día 18, núm. 119.

I¿ual ai anterior referente á la mina ] yo.—Dia 1.% núm. 104.
«Carolina» , propiedad de D. Joaquín Sesión de 2 de Abrilde 1908.— Día 1.a
Llorens y Fernández, sita en el mismo núm. 104.

' '
término.— Día 18, núm. 119. Iiem 4 id.id.—Día 4, núm. 106.

Igual al anterior referente á la mina ídem 6 id.id.—Dia 5, núm. 107.
«Ouatro Amigos», de doña Dolores Pon ídem 7 id.id.—Dia 6, núm. 108.
oel, de Galapagar yColmenare Comisión provincial
jo.-Día 18, num. 119. Acuerdos interinos adoptados en sesioIiem mina «Presteza» de D. Joaquín ines de los días 20, 22, 27 y 29 de EneroClorons yFernández, término de Colme- | —Día 2, núm. 105.
nar.-Día 18, núm 119. Extracto de laa sesiones de los días 3,

Junta provincial de Instrucción públi- j 5, 13, 15, 18, 20, 24 y 28 de Febrero deoa. Anunoia la vaoante de la Escuela in 1908 —Día 22 LÚm 122oompletadeniüoB de Villamanta.-Dia 18, Preoio de «ministros hechos á fuerzanum. 1 . .... del Ejército y Guardia oivil.-Día 25, núReourso de alzada interpuesto por don mero 1°4
Manuel T,jada.-Día 19, núm. 120. Comt¡ión mixta de ReclutamientoJunta provinoialde Instrucción públi- Sesión de 10 de Abril de 1908 -Día 7oa. Anunoia la vacante de la Esouela de núm 109Aí^í?»? P*red68 BaÍtr8g°- '

lJem d°» de id-
de "-«• 12, nú--Día 20, num. 121. mero m

Recurso de alzada interpuesto por don ídem de 2¿ de id. de id.-Día 13, nú-Luis Alvarez Rodriguez—Dla 21, núme- mero 114.aromar sobre comprobación y oon - I mero TÍ
***** íd

-
DIa "'

BÚ

trastacióa de pesas y «adidas-Día 21, i ídem de 29 de id. de id.-Día 15, nú-num-
Ul' mero 116.

Citando á sesión á la Junta munioipai
para el día 7.—Dia 7, rúm. 109.

Ley sobre organización de los Tribu
nales industriales. =Dia 23, núm. 123. Impuesto de Consumos.

—
Declara in

ourso en el primer grado de apremio á
deudores por leohe regulada.— Dia 16,
núm. 117.

Real orden relativa á la Ot.nsolidaoión
del oargo de los funoi narios del Cuerpo
de vigi.anoia.— Día 27, núm. 126.

Ley sobre huelga.— Dia 25, núaa. 124

Impuesto de Consumos.
—

D.ol.ra in-
oursos en el primer grado de apremio á
deudores por leohe regulada.— Día 18,
núm. 118.

Ministerio de Instrucción pública

Real orden sobre los dsfeotos físicos
que pueden dispensarse para el ejeroioio
del Magisterio.— Día 1, núm. 104.

Presupuesto de gestos del mes de Ma
yo.—Dia 21, núm. 121.

Ministerio de Hacienda ídem. -Día 26, núm. 125.
Citando á sesión para el 25 á la Junta

munioipai.—Día 26, núm. 125
Real orden resolviendo el expediente

instruido oon motivo del recurso de alza-
da interpuesto por la Sooiedad Reyz y
Compañía de Málaga y Manzanares.—
Dia 25, núm. 124.

Aprobaoióa de un presupuesto extra
ordinario adioional al vigente del Ensen
ohe.— Día 26, LÚm. 125.

Real orden resolviendo expediente de
asimilación de la industris de venta al
por mayor de cereales. —Dia 27, nume-
re 126.

Tenenoia de aloaldía.— Inclusa.— Cita
al padre del recluta R.nito Casal Molina.
—Día 26, LÚm. 125

ídem.— Congreso.
—

Deolara prófugo
al recluta Enrique Tcrreoilla Serrano.—
Dia 26, Lúm. 125.

Real orden modificando los epígrafes
284, 285 y 286 de la Tarifa 3.a de la oon
tribueión industrial.— Día 28, núm. 127. ídem íd. almozo Juan Ramón Fernán

dez Mayorales.— Día 29, núm. 128.Ministerio de Fomento
ExpoBioión yReal deoreto sobre la pro-

visión de plazas da verificadores de oon-
tadores de electricidad. -Día 11, nume-
re 112.

Citando á sesión para el dia 2 de Junio
á la Junta munioipai.—Dia 30, núm. 129.

Audiencia Territorial
Nombramientos de jurados y superna

merarios.-Dia 9, núm. 1U.



taria de las oontribuyentes en toda la
proviooia.—Dia 9, nú n.111.

Sabré formaoión de loa Registres fia
cales de la propiedad.— Día 11, núm. 112.

puesta para la provisión de esoaelaa va-
cantes.—Día 14, núm. 115.

Rilación de Jurados y supernumera-
rios.—Día 16, núm. 117.
Ilem de id.yid.-Dia 18,núm. 118. Agencia Ejecutiva de la Z ¡aa 6.a.Ex-

pediente de apremie oontra D. Leonoio
Martínez.— Dia13, núm. 114.

Iiem!!.igual al anterior.— Día 29, nú
mero 127.

Igual alanterior referentes á les mea.
tros.—Día 23, núm. 123.ídem de nombramiento para cubrir va-

oantea de Justioia Municipal.—Día 25,
núm. 124.

Iiem sobre oonservaoión del Catastro
y Registros fiscales.— Dia 28, uúca. 127.

Tribunal Supremo
11.id.id. id. id. el mismo. —Día 13,

núm. 114.
Relación de pleitos inooadea ante la

Sala de lo Contencioso administrativo.—
Dia 7, núm. 109.

ídem da cargos vacantes de Justioia
Moaioipal

—
Día 27, núm. 126. Deolara inoursos en el primer grado

apremio áoontribuyentes de la Z ana 5.*.
—Dia 18, núm. 118.

Dirección General de la Deuda

Nombramiento de na ordenanza in
terino para la Intervención. -Día 6,
núm. 108.

Iiem id. id.id. igual al anterior.— Dia
28, núm. 127.

lesoreria de Hacienda

Declara iuoursoa en el primer grade
de apremio á contribuyentes Zmas 1.a,
2.a,3.a,4.a y 5.a

—
Dia 6, núm. 108.

Dniara iaours ..s ea eiprimer grado da
apremio á contribuyentes Zana 2.~. —Dia
27, Lúm. 125,

Dirección general del Tesoro publico
Iiem íilipara ¡a Dirección,—Día 16,

núm. 117.
N.mbram.eu.0 de un aspirante á ofi-

cia! de 1." oíase interino.— Dia16, núme-
ro117.Idam. Igual al anterior referente ti

Teatro de Eslava per temiente á la Zana
8.*.-Día 6, núm. 108.

Dirección del Servicio Agronómico IJamidde un aspirante de 1.* oíase
interino.— Dia 16, núm. 117. Cuerfode mélicos titularesCatastral Anunoia el extravio del resguardo nú

-
mero 1.354 expedido 2 nombre de D. Fi-
del Serrano Calzada.— Día 18, núm. 118.

Relación de elegibles y no elegibles de
la provincia.—Día 15, nún. 116.

Declara inaursos en el primer grado
de apremio á contribuyentes Zona 2.a—
Día 9, nú n. 111.

Fijando feoha pata celebrar en Torre-
jóa de Ardoz juioios verbales para esta-
blecimiento de les Registros fiscales de
la propiedad.

—
Dia 1, núm. 104.

Iucrpo de ing nieros de minasCita á D." Angela Mosó y Cabanillas.—
Dia 28, núm. 127.

Ordenando lapráotioa de las operacio-
nes f-oultativas que oita.—Día 9, núñe-
ro 111.

ídem. Cesantía del arxiliar de agente
Ejecutivo de la Zona 3.a D. Pairo de Pa-

lé.—Día 9,núm. 111.
Sobre formación de los registres fia

ce1 a de la propiedad rústica.— Dia 2,nú-
n.ere 109.

Universidad Central
« ñala f«cha para la oobranza voluna Relación de maestros espirantes y pro- /«. vt.'i .. i. ,

\u25a0
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